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LEY
LEY Nº 2811

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- APRUEBASE en todos sus términos el
Acta Compromiso, rubricado con fecha 4 de Julio del
año 2005 en la ciudad autónoma de Buenos Aires, entre
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional,
representado por su Presidente señor José Arturo Es-
tabillo y la Provincia de Santa Cruz, representada por el
señor Ministro de Economía y Obras Públicas, Ingeniero
Luis Alberto Villanueva, el que tiene por objeto dejar
establecido el compromiso de las partes intervinientes
relacionado con la obtención, por medio del Fondo Fi-
duciario Federal de Infraestructura Regional, del finan-
ciamiento de la Obra Ampliación cabecera de pista,
calle  de rodaje y  plat aforma del Aeropuerto de la localidad
de El Calafate, ratificado por Decreto Provincial Nº
2092/05; el que como Anexo I forma parte integrante de
la presente.-

Artículo 2.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GOS; 10 de Noviembre de 2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

ACTA CO MPROMISO  ENTRE EL FO NDO
FIDUCIARIO FEDERAL DE

INFRAESTRUCTURA REGIO NAL Y LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 4 días
del mes de Julio de 2005, entre el Fondo Fiduciario
Federal de Infraestructura Regional, en adelante EL
FONDO, representado por su Presidente, Señor José
Arturo ESTABILLO, con domicilio en Leandro N.
Alem 1074 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
la Provincia de SANTA CRUZ, representada por el
Señor Ministro de Economía y Obras Públicas, Ing. Luis
Alberto Villanueva, en adelante LA PROVINCIA, con
domicilio en Julio A. Roca 690, Río Gallegos, Pcia. de
Santa Cruz convienen en celebrar la presente ACTA
ACUERDO conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La presente tiene por objeto dejar
establecido el compromiso de las partes intervinientes
de obtener por medio de EL FONDO el financiamiento
de la obra identificada como:

Nº DE EXPTE. F.F.F.I.R.: Z 0004-05
O BRA: AMPLIACION CABECERA DE PISTA -

CALLE DE RODAJE Y PLATAFORMA - AERO-
PUERTO DE EL CALAFATE - PROVINCIA DE

SANTA CRUZ.-
PLAZO DE EJECUCION PREVISTO: 24 MESES.-
ESTADO : SIN LICITAR.-
MO NTO  PREVISTO : $ 29.864.722,72.-
El monto del financiamiento cuya gestión por est e acto

se compromete, no excederá la suma total de VEINTI-
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS CON
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 29.864.722,72).
Este importe no incluye la suma correspondiente para
atender los gastos de evaluación de proyecto, auditoría
y Administración de Instrumentos Financieros por parte
de EL FONDO. El monto de financiamiento surge de
considerar el monto previsto en los pliegos y demás
documentación elevada por LA PROVINCIA a EL
FONDO.-

SEGUNDA: El monto de financiamiento expresado
podrá ser ajustado al monto resultante de la adjudicación,
siempre que no se haya producido variación o modi-
ficación alguna en el proyecto evaluado y aprobado por
EL FONDO. En ningún caso dicho ajuste, a valores bá-
sicos, podrá superar el 10% del monto del presupuesto
Oficial mencionado precedentemente. En caso de que el
ajuste sea superior al 10% el FONDO queda liberado del
compromiso de financiamiento asumido en el presente
Convenio, salvo la expresa decisión de su Consejo de
Administración de ampliar el financiamiento mencio-
nado.-

TERCERA: LA JURISDICCION se compromete, a
someter a la consideración del Consejo de Admi-
nistración de EL FONDO, a los fines de su evaluación,
el resultado de la licitación realizada en los términos de
los pliegos incorporados al expediente mencionado en
la cláusula PRIMERA y la preadjudicación. Asimismo
LA JURISDICCION deberá cumplir en dicha opor-
tunidad con los recaudos pendientes a la firma de este
compromiso, en especial las autorizaciones legales para
el endeudamiento.-

CUARTA: Por su parte el FONDO se compromete
a considerar la viabilidad del financiamiento a partir del
mes de Octubre de 2005, o con anterioridad a esta fecha
si se produjera su capitalización.-

En todos los casos queda a la Consideración del
Consejo de Administración de EL FONDO establecer
el monto total a financiar, ponderando las disponi-
bilidades financieras de EL FONDO, sujeta a la dispo-
nibilidad de Cupo y Coparticipación por parte de LA
JURISDICCION.-

Cuando el monto estimado por LA JURISDICCION
para la redeterminación de precios supere el monto
aprobado por el Consejo de Administración, LA
JURISDICCION deberá adoptar los recaudos necesarios,
previo a la firma del Mutuo definitivo, para atender los
desembolsos en demasía, que garanticen la efectiva
terminación de la obra, debiendo atender los desembolsos
por el sistema "pari passu".-

CLAUSULA QUINTA: LA PROVINCIA solicitará
y/o practicará, según corresponda y una vez acordado el
crédito, las adecuaciones presupuestarias pertinentes
que posibilitarán contar con la debida autorización para
la realización de las obras y el otorgamiento de las
garantías previstas en la Ley Nº 24.855 y Decreto Regla-
mentario Nº 924/97, como así también con las previsiones
del Decreto1731/04, ésto con carácter previo a la firma
del Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera.-

CLAUSULA SEXTA: LA JURISDICCION deberá
cumplir con los recaudos precedentes en el plazo que se
fija en la cláusula siguiente. Aprobado por el Consejo de
Administración de EL FONDO el monto definitivo a
financiar, se procederá a suscribir el Mutuo de asistencia
financiera.-

CLAUSULA SEPTIMA: EFECTO S DEL IN-
CUMPLIMIENTO : El presente compromiso de finan-
ciamiento tendrá una vigencia de SESENTA (60) días
corridos, A CONTAR DEL1º DE Octubre De 2005.-
Vencido el mismo, que se considerará cumplido por el
mero transcurso del término establecido, sin reque-
rimiento previo de ninguna índole, se procederá a dar de
baja el financiamiento comprometido y pasará la obra a
BANCO DE PROYECTOS.-

CLAUSULA O CTAVA: DO MICILIOS. A todos
los efectos legales, judiciales o extrajudiciales que de-
rivaren de la presente Acta Acuerdo, las partes cons-
tituyen los domicilios especiales mencionados en el en-
cabezamiento, sometiéndose a la jurisdicción originaria
de la Corte Suprema de la Nación.-

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha
"ut supra" indicados.-

DECRETO  Nº 3164

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2005.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 10 de Noviembre
del año 2005, mediante la cual se APRUEBA en todos
sus términos el Acta Compromiso, rubricado con fecha
04 de Julio de 2005 en la ciudad autónoma de Buenos
Aires, entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraes-
tructura Regional, representado por su Presidente señor
José Arturo ESTABILLO  y la Provincia de Santa Cruz,
representada por el señor Ministro de Economía y Obras
Públicas, Ingeniero Luis Alberto VILLANUEVA, el
que tiene por objeto dejar establecido el compromiso de
las partes intervinientes relacionado con la obtención
por medio del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura
Regional, del financiamiento de la Obra Ampliación ca-
becera de pista, calle de rodaje y plataforma del Aero-
puerto de la Localidad de El Calafate, ratificado por
Decreto P rovincial Nº 2092/05, el que como ANEXO I,
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DECRETO  Nº 2773

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente AGVP-Nº 459.930/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Ratificación en

todas sus partes del Convenio Marco y Convenio Par-
ticular celebrados entre la Dirección Nacional de Via-
lidad, representado en este acto por su Administrador
General, Ingeniero Nelson Guillermo PERIOTTI y la
Administración General de Vialidad Provincial, repre-
sentada en este acto por el Vicepresidente a cargo de la
Presidencia del Honorable Directorio, don Héctor René
GARRO , el que como ANEXO  I forma parte integran-
te del presente;

Que el objetivo del mismo es aunar esfuerzos y accio-
nes mancomunadas de manera organizada en donde la
Dirección Nacional de Vialidad delega en la Admi-
nistración General de Vialidad Provincial el estudio,
proyecto, llamado a licitación, contratación, inspección,
medición y pago de los certificados de las obras: "Cons-
trucción de la Autovía en Ruta Nacional Nº 3 - Tramo:
Aeropuerto Río Gallegos - Intersección Avenida San
Martín y desvío del tránsito pesado por la Avenida
Asturias, en una longitud aproximada de 6.400 metros
Autovía y 10.000 metros de desvío";

Que dichas obras se realizarán en dos etapas cele-
brándose oportunamente Convenios Particulares para
cada una de ellas, en donde la Administración General
de Vialidad Provincial efectuará la inspección de las
mismas y la Dirección Nacional de Vialidad realizará la
supervisión correspondiente;

Que se realizará el Estudio de Impacto Ambiental de

acuerdo a la Legislación Nacional y Provincial vigente,
asimismo realizar toda aquella gestión para su aproba-
ción y obtención de la Licencia Ambiental, que será por
cuenta de Vialidad Provincial;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a la Nota S.L. y T-Nº 3627/05, emi-

t ida por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio Marco y Convenio Particular celebrados entre
la Dirección Nacional de Vialidad, representado en este
acto por su Administrador General, Ingeniero Nelson
Guillermo PERIOTTI y la Administración General de
Vialidad Provincial, representada en este acto por el
Vicepresidente a cargo de la Presidencia del Honorable
Directorio, don Héctor René GARRO , el que como
ANEXO I forma parte integrante del presente y en un
todo de acuerdo a lo expuestos en los considerandos.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
los señores Ministros Secretarios en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Administración General de Vialidad
Provincial quien remitirá copia del presente a quien
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2778

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
Los Expedient es CPS-Nros. 271.855/91, 245.346/00

y 254.213/04, elevados por la Caja de Previsión Social;
y

CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de Alza-

da subsidiariamente interpuesto al de reconsideración
por la señora Mirta Graciela CALFUCURA contra el
Acuerdo Nº 157/05, emanado de la Caja de Previsión
Social;

Que el mencionado instrumento denegó a la nombrada
el beneficio de pensión (Artículo 2º) solicitado ante el
fallecimiento del t itular de una Jubilación Ordinaria,
don Ernesto Antonio BAÑADOS CAMPO S, de quien
la señora CALFUCURA resulta ser su cónyuge. La
decisión halla como fundamento la circunstancia de que
el matrimonio se encontraba separado de hecho y
asimismo que la nombrada convive desde larga data con
un tercero, habiéndose detectado igualmente contradic-
ción en las fechas declaradas, de acuerdo a las docu-
mentales agregadas;

Que habiendo sido debidamente notificada del acto la
señora CALFUCURA interpuso Recurso de Recon-
sideración con Alzada en Subsidio. El primero de los
remedios procesales intentados fue rechazado mediante
Acuerdo Nº 1017/05, elevándose las actuaciones al
ámbito de este Poder Ejecutivo Provincial para el análisis
y resolución de la Alzada;

Que se agravia la recurrente al considerar que "no
bastó la acreditación mediante información sumaria
judicial de mi inocencia en la separación de hecho del
señor BAÑADOS CAMPOS, sino que se trató de llegar
a la verdad objetiva, actuando de oficio para llegar a
ella". Agregando que "la causa del acto administrativo
recurrido debió supeditarse en los hechos y antecedentes
verificados invocando el derecho aplicable...";

Que en relación a lo aseverado por la quejosa en su

escrito recursivo, se observa que la misma se agravia al
entender que estando acreditados los extremos necesarios
para acceder al beneficio - ya que en la información
sumaria judicial tramitada se declaró su inocencia en la
separación de hecho - no existe la posibilidad de que la
Caja evalúe la validez y efectos de los actos del estado
civil invocados. Al respecto debemos tener presente que
el Organismo Previsional no ha tenido participación en
el trámite judicial "ut-supra" mencionado y que la
doctrina y jurisprudencia han dicho respecto al efecto de
la cosa juzgada: "...mientras que los procesos en general
el efecto de la cosa juzgada es claro, en las cuestiones
relativas al estado de familia no se ha llegado a un
concepto definitivo, sin perjuicio de ello podemos decir
que el efecto de cosa juzgada es relativo y válido
siempre y cuando no haya un legít imo contradictor que
excluido del juicio, no haya tenido oportunidad de
defender derechos". (Falcón Com. al Código Procesal
Civil y Comercial - T º I - Página 270/271). En el mismo
sentido "Cuando los efectos de la cosa juzgada han de
extenderse a otro interesado corresponde su participación
en la causa, ya que el reconocimiento del carácter
inmutable de una decisión judicial requiere la existencia
de un trámite anterior contradictorio, en el que se haya
respetado sustancialmente las garant ías de defensa en
juicio. (C.N. ComSala A, 25-VII-1991-DJ 19922-357)";

Que por otra parte, de acuerdo a las constancias
obrantes en estas actuaciones la recurrente convive con
un tercero en aparente matrimonio, circunstancia que
resulta causal suficiente para excluirla del beneficio
previsional de pensión. La Fiscalía de Est ado ha sostenido
en casos anteriores - Dictamen Nº 159/FE/97- que "La
cónyuge pierde el derecho a pensión si se ha acreditado
la separación de hecho y la vida marital de hecho de
ambos cónyuges" (CNTrab., Sala I Febrero 25-979-
C.G.-DT.980-533): en el mismo sentido: "La finalidad
de excluir de la pensión a la viuda que se une en
concubinato (Art ículo 86 - Inciso b) Ley Nº 8587) o que
contrae nuevo matrimonio... es dejar de asistir alimen-
tariamente a quien, como consecuencia de la nueva
relación, el legislador presume que superó la carencia
económica, obteniendo otro sostén". (SC Bs. As. Junio
26-984-B 48.922- Rep. LL, XLIV, J-Z, 1236,sum.90);

Que es posible agregar en el m ismo sent ido que at ento
el tiempo transcurrido desde la separación de los
cónyuges sin que el causante le brindara ningún tipo de
asistencia a la señora CALFUCURA, que se encontraría
desvirtuada la finalidad que persigue el beneficio
previsional solicitado, tal es el de proteger del desamparo
a aquellas personas que se encontraban a cargo del
causante al momento del fallecimiento, evitando que el
sufrimiento emocional se traslade al económico;

Que a mérito de las consideraciones hasta aquí vertidas
se concluye que no asiste razón a la presentante, por lo
que corr esponde rechazar el Recurso de Alzada
interpuesto por la señora Mirta Graciela CALFUCURA
contra el Acuerdo Nº 157/05 de la Caja de Previsión
Social;

Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT/GOB-Nº
131/05, emitido por Asesoría Ejecut iva de la Secret a-
ría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas
66/69;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- NO  HACER LUGAR al Recurso de
Alzada interpuesto por la señora Mirta Graciela CAL-
FUCURA (D.N.I. Nº 13.468.837) contra el Acuerdo Nº
157/05 emanada de la Caja de Previsión Social por los
motivos expuestos en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por

la señora Ministro Secretaria en el Departamento de
Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- Pase a la Caja de Previsión Social a sus

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

forma parte integrante de la presente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los

Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2811 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en  Sesión Ordinaria de fecha 10 de Noviembre de 2005,
mediante la cual se APRUEBA en todos sus términos el
Acta Compromiso, rubricado con fecha 04 de Julio de
2005 en la ciudad autónoma de Buenos Aires, entre el
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional,
representado por su Presidente señor José Arturo
ESTABILLO  y la Provincia de Santa Cruz, representada
por el señor Ministro de Economía y Obras Públicas,
Ingeniero Luis Alberto VILLANUEVA, el que tiene
por objeto dejar establecido el compromiso de las partes
intervinientes relacionado con la obtención por medio
del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional,
del financiamiento de la Obra Ampliación cabecera de
pista, calle de rodaje y plataforma del Aeropuerto de la
Localidad de El Calafate, ratificado por Decreto Pro-
vincial -Nº 2092/05, el que como ANEXO  I, forma par-
te integrante de la presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________
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efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido ARCHI-
VESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
_______

DECRETO  Nº 2779

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente SPSE-Nº 53.030/05, elevado por

Servicios Públicos Sociedad del Estado; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la

ratificación del Acuerdo Marco, suscripto en la ciudad
de Buenos Aires con fecha 14 de Julio de 2004, entre el
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, representado por su titular, Arquitecto Julio
Miguel DE VIDO  por una parte y, por la otra la Pro-
vincia de Santa Cruz, representada por su Ministro de
Economía y Obras Públicas, Ingeniero Luis Alberto
VILLANUEVA, el cual forma parte integrante del
presente y en consecuencia los términos del Reglamento
del Programa de Obras Menores de Saneamiento
(PROMES) identificado como ANEXO  I - Partes: II,
III, IV, V y VI;

Que el objetivo del mismo es el de asistir técnica y fi-
nancieramente la ejecución de las obras de mejoramiento,
optimización y rehabilitación en los servicios de agua
potable y/o desagües cloacales en distintas localidades
de la Provincia de Santa Cruz;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 3638, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 67;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Acuerdo Marco, suscripto en la ciudad de Buenos Aires
con fecha 14 de Julio de 2004, entre el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
representado por su titular, Arquitecto Julio Miguel DE
VIDO  por una parte y, por la otra la Provincia de Santa
Cruz, representada por su Ministro de Economía y
Obras Públicas, Ingeniero Luis Alberto VILLA-
NUEVA, el cual forma parte integrante del presente y
en consecuencia los términos del Reglamento del Pro-
grama de Obras Menores de Saneamiento (PROMES)
identificado como ANEXO  I - Partes: II, III, IV, V y
VI.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE a Secretaría Legal y  Técnica (quien
remitirá copia del presente a quien corresponda) a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2781

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 222.556/05, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona la rati-

ficación del Convenio de Cooperación suscripto entre el
Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia  re-
presentado por su Presidente Licenciada Beatriz O R-
LO WSKI de AMADEO  por una parte y, por la otra el

Ministerio de Asuntos Sociales de la Provincia de San-
ta Cruz, representado por su titular, señora Nélida Leo-
nor ALVAREZ de CAMPO S , el que como ANEXO  I
forma parte integrante del presente;

Que el mismo tiene por objeto la asistencia técnica y
financiera por parte de "EL CONSEJO" a "LA
PROVINCIA", para que ésta fortalezca sus actividades
socio-comunitarias existentes con la finalidad de
consolidarlas como Centros de Promoción y Protección
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio de Cooperación suscripto entre el Consejo
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia representado
por su Presidente Licenciada Beatriz O RLO WSKI de
AMADEO  por una parte y, por la otra el Ministerio de
Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz, re-
presentado por su titular, señora Nélida Leonor ALVA-
REZ de CAMPO S , el que como ANEXO  I forma parte
integrante del presente y en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos precedentes.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
la señora Ministro Secretaria en el Departamento de
Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Minist erio  de Asuntos Sociales
(quien remitirá copia del presente al Consejo Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia) a sus efectos, tomen
conocimiento Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
_________

DECRETO  Nº 2783

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 221.014/05, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia autorizar

al Ministerio de Asuntos Sociales para que a través de la
Dirección Provincial de Contrataciones del Ministerio
de Economía y Obras Públicas se proceda a realizar el
Llamado a Licitación Pública tendiente a la adquisición
de equipamiento médico, con destino al Hospital Sec-
cional de la localidad de Las Heras, solicitado por la
Subsecretaría de Salud Pública, como asimismo Apro-
bar el Pliego de Bases y Condiciones que regirá dicha
licitación, fijar número, fecha y lugar de apertura de
sobres y efectuar las correspondientes órdenes de
public idad;

Que el presente trámite se encuentra incluido en el Eje
Operativo Cobertura Asistencial a Sectores Vulnerables
(C.A.S.V.) del Plan de Gestión Solidaria (GE.SOL),
aprobado mediante Decreto Nº 2742/92 en su Proyecto:
Atención Médica en los Hospitales y en la estrategia
instrumental "Optimizar los Recursos", comprendida
en la Segunda Etapa del Plan GE.SOL, aprobado por
Decreto Nº 689/98;

Que a fojas 35, con el informe producido por la Direc-
ción de Contrataciones y Patrimonio, resulta necesario
el dictado del instrumento legal;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1067-05,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 44;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- AUTORIZASE, al Minist erio de Asun-
tos Sociales para que a través de la Dirección Provincial

de Contrataciones del Ministerio de Economía y Obras
Públicas se proceda a realizar el Llamado a Licitación
Pública tendiente a la adquisición de equipamiento
médico, con destino al Hospital  Seccional  de la locali-
dad de Las Heras, como asimismo a fijar Número,
Fecha, Hora y Lugar de Apertura de Sobres y efectuar
las correspondientes órdenes de publicidad.-

Art ículo 2º.- APRUEBASE, el Pliego de Bases y
Condiciones, que regirá para la Licitación Pública
autorizada en el Art ículo anterior, el que como Anexo I
forma parte integrante del presente Decreto.-

Art ículo 3º.- AFECTASE, el presente gasto con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales  -
PROGRAMA: Salud Pública - OBJETO: Bienes de
Capital, del Ejercicio 2005.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por
la señora Ministro Secretaria en el Departamento de
Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- PASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les y a la Dirección Provincial de Contrataciones del
Ministerio de Economía y Obras Públicas a sus efectos,
tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 2785

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.226/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar el

Convenio suscripto con fecha 9 de Mayo de 2005 entre
la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, representa-
da por su titular, don Aníbal Ernesto PERNAS por una
parte y, por la otra la Municipalidad de 28 de No-
viembre, representada por su Intendente, don Ricardo
Antonio JUZEFINSZYN, el que tiene por objeto la
ejecución de la Obra denominada: "O CHO  GALPO -
NES PARA DESARRO LLO  PRO DUCTIVO  - 2º
ETAPA" y que como ANEXO  I forma parte integran-
te del presente;

Que dicha obra será ejecutada por el citado Municipio
y el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de Obras
Públicas;

Que a tal fin, la mencionada Subsecretaría concurri-
rá con los fondos presupuestados, por un monto de PE-
SOS DOSCIENTO S O CHENTA MIL ($ 280.000.-)
conforme se aprueben los certificados correspondientes
a los distintos trabajos realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 854/05, emiti-
do por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 14:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 9 de Mayo de 2005 entre
la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente del
Ministerio de Economía y Obras Públicas representado
por su titular, don Aníbal Ernesto PERNAS por una
parte y, por la otra la Municipalidad de 28 de Noviembre,
representada por su Intendente, don Ricardo Antonio
JUZEFINSZYN, el que tiene por objeto la ejecución de
la Obra denominada: "O CHO  GALPO NES PARA
DESARRO LLO  PRO DUCTIVO  - 2º ETAPA", por
la suma de PESOS DO SCIENTO S O CHENTA MIL
($ 280.000.-), el que como ANEXO I forma part e int e-
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grante del presente, y en un todo de acuerdo con lo ex-
puesto precedentemente.-

Art ículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO: Minis-
t erio  de Econom ía y  Obras P úblicas - P ROGRAMA: 1 -
SUBPROGRAMA: 1 - PROYECTO: 4 - ACTIVIDAD/
OBRA: 2- OBJETO DEL GASTO: 5.01.01.00, del
Presupuesto 2005.-

Art ículo 3º.- ABONAR a la Municipalidad de 28
de Noviembre la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL
($ 28.000.-), correspondiente al diez por ciento (10%)
del monto total de la obra, en concepto de anticipo
financiero conforme a lo estipulado en la cláusula
quinta.-

Art ículo 4º.- DEJAR CO NSTANCIA, que a través
de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de
ese Organismo, se establecerá el control pertinente del
debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Artículo 6º.- Pase al Ministerio de Economía y Obras
Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas, quien remitirá
copia del presente a la Municipalidad de 28 de No-
viembre) a sus efectos, tomen conocimiento, Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
_______

DECRETO  Nº 2786

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.791/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se tramita la ratifi-

cación del "Convenio de Colaboración" suscripto en la
ciudad de Río Gallegos, con fecha 19 de Septiembre de
2005, entre la Secretaría de Estado de la Producción
dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, representado por su titular, doctor Alejandro
León RAMOS por una parte y, por la otra FO.MI.CRUZ
Sociedad del Estado, representado por su Presidente,
Ingeniero Armando Roberto TRABA, el cual forma
parte integrante del presente como ANEXO  I;

Que el mismo tiene por objeto contribuir al desarro-
llo de actividades que repercutan en la Provincia de
Santa Cruz, a partir de la participación provincial en la
Expo Patagonia a celebrarse en la ciudad Autónoma de
Bueno s Aires,  comprom etiéndose FO.MI.CRUZ
Sociedad del Estado, a asumir el costo que demande el
transporte terrestre de diez (10) productores por la suma
de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
DOS ($  3.682.-), más el flete de sus mercaderías hasta
la suma de PESOS DOS MIL ($  2.000.-);

Que la Secretaría de Estado de la Producción asume
el compromiso de otorgar a FO.MI.CRUZ Sociedad del
Estado, una contraprestación por un monto equivalente
al del citado Convenio;

Que nada obsta para el dictado del respectivo
Instrumento Legal;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº  857/05, emiti-
do por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 08;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes, el
"Convenio de Colaboración" suscripto en la ciudad de
Río Gallegos, con fecha 19 de Septiembre de 2005, entre
la Secretaría de Estado de la Producción dependiente del

Ministerio de Economía y Obras Públicas, representado
por su titular, doctor Alejandro León RAMO S por una
parte y, por la otra FO.MI.CRUZ Sociedad del Estado,
representado por su Presidente, Ingeniero Armando Ro-
berto TRABA, el cual forma parte integrante del presen-
te como ANEXO  I y en un todo de acuerdo a los consi-
derandos precedentes.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2787

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.611/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar el

Convenio suscripto con fecha 19 de Agosto de 2005
entre la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, repre-
sentada por su titular, don Aníbal Ernesto PERNAS por
una parte y, por la otra la Municipalidad de 28 de
Noviembre, representada por su Intendente, don Ricardo
Antonio JUZEFINSZYN, el que tiene por objeto la
ejecución de la Obra denominada: "DESAGÜE PLU-
VIAL", y que como ANEXO  I forma parte integrante
del presente;

Que dicha obra será ejecutada por el citado Municipio
y el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de Obras
Públicas;

Que a tal fin, la mencionada Subsecretaría concurrirá
con los fondos presupuestados, por un monto de PESO S
O CHENTA MIL ($ 80.000.-) conforme se aprueben
los certificados correspondientes a los distintos trabajos
realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 855/05, emitido
por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 15;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 19 de Agosto de 2005
entre la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
del Minist erio  de Econ omía y Obras Públicas
representado por su titular, don Aníbal Ernesto PERNAS
por una parte y, por la otra la Municipalidad de 28 de
Noviembre, representada por su Intendente, don Ricar-
do Antonio JUZEFINSZYN, el que t iene por objeto
la ejecución de la Obra denominada: "DESAGÜE
PLUVIAL", por la suma de PESOS OCHENTA MIL
($ 80.000.-), el que como ANEXO I forma part e int e-
grante del presente, y en un todo de acuerdo con lo
expuesto precedentemente.-

Art ículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO: Minis-
t erio  de Econom ía y  Obras P úblicas - P ROGRAMA: 1 -
SUBPROGRAMA: 1 - PROYECTO: 4 - ACTIVIDAD/
OBRA: 99 - OBJETO DEL GASTO: 5.01.01.00, del
Presupuesto 2005.-

Art ículo 3º.- ABO NAR a la Municipalidad de 28 de
Noviembre la suma de P ESOS OCHO MIL ($ 8 .000.-),
correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total
de la obra, en concepto de anticipo financiero conforme

a lo estipulado en la cláusula quinta.-
Art ículo 4º.- DEJAR CO NSTANCIA, que a través

de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de
ese Organismo, se establecerá el control pertinente del
debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Artículo 6º.- Pase al Ministerio de Economía y Obras
Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas, quien remitirá
copia del presente a la Municipalidad de 28 de
Noviembre) a sus efectos, tomen conocimiento, Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2788

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.560/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se propicia ratificar

en todas sus partes el Protocolo Adicional, suscripto con
fecha 26 de Agosto de 2005 entre el Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, representado por su Ministro,
Ingeniero Luis Alberto VILLANUEVA por una parte
y, por la otra la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral - U.N.P.A., representada por su Rector, Ingeniero
Héctor Aníbal BILLO NI;

Que mediante el mismo se conviene celebrar el citado
Protocolo Adicional al Convenio Marco de fecha 7 de
Abril de 2004, a fin de desarrollar el "Programa Sistema
Georreferenciado de Información Ambiental - Provincia
de Santa Cruz";

Que la U.N.P.A. se compromete a desarrollar las
tareas descriptas en la Cláusula Cuarta del Protocolo
Adicional;

Que el Ministerio de Economía y Obras Públicas se
compromete a aportar los fondos requeridos para la
ejecución del mismo por un monto total de PESOS
CIENT O VEINT IUN MIL CINCUENT A Y SIET E
($ 121.057.-);

Que en consecuencia resulta necesario indicar a la
Dirección Provincial de Presupuesto prevea en el pró-
ximo ejercicio la suma pendiente a ejecutar, conforme lo
indica el Art ículo 16º Inciso a) de la Ley Nº 760, "ERO-
GACIONES CON CARGO A EJERCICIOS FU-
TUROS";

Que a fojas 26/27, la Dirección Provincial de
Administración suministró el Formulario de Ejecución
del Gasto y su ANEXO ;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 831/05, emitido
por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 29;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Protocolo Adicional suscripto con fecha 26 de Agosto
de 2005, el cual es Adicional al Convenio Marco
celebrado con fecha 7 de Abril de 2004, con el fin de
desarrollar el "Programa Sistema Georreferenciado de
Información Ambiental - Provincia de Santa Cruz",
entre el Ministerio de Economía y Obras Públicas, re-
presentado por su Ministro, Ingeniero Luis Alberto
VILLANUEVA por una parte y, por la otra la
Universidad Nacional de la Patagonia Austral - U.N.P.A.,
representada por su Rector, Ingeniero Héctor Aníbal
BILLONI, el que como ANEXO  I forma parte in-
tegrante del presente.-
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Artículo 2º.- ABONAR a la Universidad Nacional de
la Patagonia Austral, la suma de PESOS CUARENTA
MIL SEISCIENTOS DIEZ ($  40.610.-), de acuerdo a
la Cláusula Quinta del Protocolo Adicional, corres-
pondiente a la Ira. Etapa Agosto - Diciembre/2005.-

Artículo 3º.- AFECTAR el gasto  que demande el cum-
plimiento del presente con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 4.05.02.01, ($ 40.610.-) del
Ejercicio Presupuestario 2005.-

Art ículo 4º.- AUTO RIZAR a la Dirección Provin-
cial de Presupuesto a prever la diferencia del gasto total
de la obra en cuestión, de acuerdo con lo establecido en
el Art ículo 16º - Inciso a) de la Ley Nº 760 - EROGA-
CIONES CON CARGO A EJERCICIOS FUTUROS.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (quien remitirá copia del presente a la
Universidad Nacional de la Patagonia Austral) a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  N° 2790

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-N° 404.468/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1106/00 se ratificó el Acta

Acuerdo suscripta con fecha 7 de Abril de 2000, entre el
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Santa Cruz y
la Empresa Y.P.F. S.A., cuyo objeto es la construcción
de la Aeroplanta e Instalaciones necesarias para prestar
el servicio de abast ecimiento de aerocombust ibles y  aero-
lubricantes en el Aeropuerto Internacional El Calafate;

Que en la Cláusula segunda del Acta Acuerdo, la
Provincia cede a Y.P.F. S.A., la ocupación y uso del
predio situado en el Aeropuerto Internacional El Calafate
con una superficie de un mil trescientos cuarenta y
cuatro metros cuadrados (1.344 m2), con el fin de que
Y.P .F. S.A., por sí o  por intermedio de terceros const ruya
las instalaciones necesarias para prestar el servicio de
abastecimiento de aerocombustibles y aerolubricantes
en el Aeropuerto Internacional El Calafate;

Que como consecuencia de la prestación del servicio
de aerocombustibles y aerolubricantes en el Aeropuerto
Internacional El Calafate, Y.P.F. S.A., requiere la am-
pliación de las instalaciones excediendo los límites del
predio originalmente entregados, de acuerdo a lo esta-
blecido en las Cláusulas Segunda, Tercera y Quinta de
la citada Acta;

Que el terreno necesario para la ejecución de las obras
de ampliación se encuentra previsto en el Master Plan
del Aeropuerto presentado y aprobado por el ORSNA,
con una superficie adicional de cincuenta y un metros
(51 mts) de frente y treinta y dos metros (32 mts) de
fondo, conformando una superficie adicional de un mil
seiscientos treinta y dos metros cuadrados (1.632m2);

Que la documentación de la Obra, ha sido presentada
a la Secretaría de Energía de la Nación y no cuenta con
observaciones de la Dirección General Técnica de la
Unidad Ejecutora Provincial, quedando sujeto el final
de obra a la habilitación que oportunamente deberá
realizar la citada Secretaría;

Que previo al inicio de la obra se deberán presentar los
seguros contra todo riesgo;

Que previo al final de obra deberá presentarse el
certificado de cobertura, donde se establezca como

asegurados adicionales a la Provincia de Santa Cruz y a
la Empresa Concesionaria London Supply SACIFI;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-N° 826/05, emitido
por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 58 y a Nota SLyT-GOB-N° 3664/05, emitida por
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante
a fojas 66;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1°.- CEDER en uso y sin cargo a Y.P.F.
S.A., un terreno ubicado en el Aeropuerto Internacional
El Calafate, colindante a la Planta de Aerocombustible
existente, con una superficie de cincuenta y un metros
(51 mts) de frente y treinta y dos metros (32 mts) de
fondo, haciendo un total de un mil seiscientos treinta y
dos metros cuadrados (1.632 m2)  conformando una
superficie adicional a la originalmente cedida mediante
Decreto N° 1106/00, de acuerdo al plano de planta que
se adjunta como ANEXO  I, con destino a la ampliación
de la planta de Aerocombustible, por el término de
vigencia del Acta Acuerdo de fecha 7 de Abril de 2000.-

Art ículo 2°.- AUTO RIZAR a Y.P.F. S.A., a realizar
a su exclusivo costo la ampliación de la Aeroplanta del
Aeropuerto Internacional de El Calafate, de acuerdo a la
documentación presentada y conforme a los conside-
randos del presente.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4°.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (quien remitirá copia del presente ante
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ing°. Luis Villanueva
________

DECRETO  N° 2795

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP N° 403.560/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar la

Enmienda al Acta Acuerdo suscripto con fecha 21 de
Septiembre del año 2005 entre la Provincia de Santa
Cruz represent ada por el Secret ario  de Est ado de Energía
Ingeniero Alberto M. CAMERON, por una parte y por
la otra, Yacimiento Petrolíferos Fiscales Sociedad
Anónima (Y.P.F. S.A.), representado por su Apoderado
señor Gerardo PERNA y su Director Económico Finan-
ciero señor Carlos O LIVIERI, el que como ANEXO I
forma parte integrante del presente;

Que la citada Enmienda consiste en la modificación
del Art ículo 4° del Acta Acuerdo suscripto oportuna-
mente el día 5 de Julio del año 2005;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-N° 868/05, emiti-
do por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 31;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la
Enmienda al Acta Acuerdo suscripto con fecha 21 de
Septiembre del año 2005 entre la Provincia de Santa
Cruz represent ada por el Secret ario  de Est ado de Energía
Ingeniero Alberto M. CAMERON, por una parte y por
la otra, Yacimiento Petrolíferos Fiscales Sociedad Anó-
nima (Y.P.F. S.A.), representada por su Apoderado
señor Gerardo PERNA y su Director Económico Finan-

ciero señor Carlos O LIVIERI, el que como ANEXO  I
forma parte integrante del presente y en un todo de
acuerdo con los considerandos.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3°.- Pase al Ministerio de Economía y Obras
Públicas (Secretaría de Estado de Energía, quien enviará
copia del presente a Y.P.F. S.A.,) a sus efectos, tomen
conocimiento Contaduría General y Tribunal de Cuen-
tas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ing°. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2796

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 401.058/05, elevado por el

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar el

Convenio suscripto con fecha 17 de Septiembre del año
2005 entre el Ministerio de Economía y Obras Públicas
Ingeniero Luis Alberto VILLANUEVA en represen-
tación de la Dirección Provincial de Minería, por una
parte y por la otra, la Municipalidad de Puerto San
Julián, representada por su Intendente Nelson Daniel
GLEADELL, el que como ANEXO I forma parte inte-
grante del presente;

Que el citado Convenio se celebra en el Marco de la
Complementación de Tareas de Policía Minera con la
mencionada Municipalidad;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 858/05, emitido
por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 16;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todos sus términos el
Convenio para la complementación de Tareas de Policía
Minera suscripto con fecha 17 de Septiembre del año
2005 entre el Ministerio de Economía y Obras Públicas
Ingeniero Luis Alberto VILLANUEVA en repre-
sentación de la Dirección Provincial de Minería, por
una parte y por la otra, la Municipalidad de Puerto San
Julián, representada por su Intendente Nelson Daniel
GLEADELL, el que como ANEXO  I forma parte in-
tegrante del presente y en un todo de acuerdo con los
considerandos.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de
Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- Pase al Ministerio de Economía y Obras
Públicas (Dirección Provincial de Minería quien enviará
copia del presente a la Municipalidad de Puerto San
Julián) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2774

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.277/05.-

RECO NO CER, APRO PIAR al presente Ejercicio

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S
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Financiero y ABO NAR la suma de PESOS CINCO
MIL CIENTO DIECIOCHO CON DIECIOCHO CEN-
TAVOS ($ 5.118,18), al ex agente Héctor Américo
RO JAS (Clase 1962 - D.N.I. Nº 14.504.661) en concepto
de pago de treinta (30) días de Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2003 y treinta (30) días
del año 2004, en razón a que mediante Decreto Nº 1821/05
se le acepta la renuncia al cargo de Subsecretario de
Trabajo y Seguridad Social, a partir del día 1º de Julio de
2005.-

________

DECRETO  Nº 2775

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.668/05.-

RECONO CER Y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero el gasto que asciende a la suma total de
PESOS DOS MIL CIENTO VEINTINUEVE CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.129,39) a fa-
vor de la Municipalidad de Puerto Deseado, en concepto
de Impuestos Inmobiliarios y Servicios Municipales,
del inmueble donde funciona la Delegación de Trabajo
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social del Ministerio de Gobierno, con asiento en esa
localidad , correspondiente a los años 1999, 2000, 2001,
2002, 2003 y 2004.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Trabajos y Relaciones
Laborales - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Bienestar Social - FUNCION: Seguridad
Social - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios
No Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios No
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: 236 - Impues-
tos, Derechos y Tasas, del Ejercicio 2005.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General, a favor de la
Municipalidad de Puerto Deseado la suma citada en el
Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2776

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.986/05.-

ASIGNAR, una ent rega de Fondos con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión a favor de la Sub-
secretaría de Cultura, por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600.-), destinada a solventar gastos
de pasajes, alojamiento y comida, que demandará la
presencia de la Profesora Maite ARANZABAL quien
realizará un taller de Clown, organizado por el Grupo de
Teatro Patagonia con el auspicio del Instituto Nacional
de Teatro y dicha Subsecretaría, a realizarse durante los
días 21 al 30 de Octubre de 2005.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Cultura y
Educación - FUNCION: Cultura - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias para Financiar Ero-
gaciones Corrientes - PARTIDA PARCIAL: Aportes a
Actividades No Lucrativas - PARTIDA SUBPARCIAL:
02 - Entidades Educativas y Culturales, del Ejercicio
2005.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión, a la adqui-
sición de pasajes terrestres, por los tramos comprendidos
entre General Roca (Provincia de Río Negro) - Río
Gallegos - General Roca, a favor de la P rofesora Mait e
ARANZABAL.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de la

Dirección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º del
presente.-

________

DECRETO  Nº 2777

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente CPS-Nº 257.260/05 y Adjunto JP-Nº

772.646/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de Enero del año 2006, a la Sargento Primero de
Policía (BF) doña Olga MALDONADO  (D.N.I. Nº
13.155.625), de acuerdo a lo establecido en el Art ículo
19º de la Ley Nº 1864, modificado por el Artículo 1º de
la Ley Nº 2099 y Artículo 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 2780

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MEOP-Nº 403.183/05.-

ELIMINASE a partir del día de la fecha, en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Trabajos Públicos, una (1) Categoría 20 - Personal
Administrativo y Técnico y CREASE en el mismo
ANEXO e ITEM: Energía, un (1) Cargo Dirección Per-
sonal Autoridad Superior, la diferencia resultante será
cubierta por las economías por no inversión existentes
en el citado ANEXO, del Ejercicio 2005.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, en el cargo
de Director de Control Técnico Operat ivo  de la Dirección
General de Explot ación Las Heras, dependient e de la Se-
cretaría de Estado de Energía al señor Fernando Gabriel
PACHADO  (Clase 1972 - D.N.I. Nº 22.787.531), en el
marco de lo establecido por el Art ículo 5º de la Ley Nº
1831.-

________

DECRETO  Nº 2782

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente CPS-Nº 249.678/02 y adjunto Nros.

236.664/94 y 256.761/05.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios certi-
ficados y  prest ados por el agent e de P lant a P ermanen-
te - Agrupamiento: Producción - Categoría "10", don
Ramón Roger FERREYRA (Clase 1957 - D.N.I. Nº
13.895.136), han sido desde el día 23 de Junio de 2005
y hasta el día de la fecha como Tablerista - Categoría
"10" - Centro Distribuidor I - Gerencia Provincial de
Energía, los que deberán ser considerados como tareas
riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o
agotamiento prematuro conforme a lo establecido en el
Art ículo 90º - Inciso "K" de la Ley Nº 2060, modificatoria
de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  N° 2784

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MEOP-Nº 404.870/05.-

ACEPTASE,  a partir del día 09 de Septiembre de
2005, la renuncia al cargo de Director General de Re-
cursos Financieros, dependiente de la Dirección Pro-
vincial de Comercio e Industria de la Secretaría de
Estado de la Producción, presentada por el señor Ricardo
Alberto ILHERO (Clase 1949 � D.N.I. N° 5.404.361),
quien fuera designado mediante Decreto N° 1632/98, en
el marco de lo establecido por el Art ículo 5° de la Ley
N° 1831.-

DECRETO  N° 2789

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MEOP-N° 415.269/04 (4 Cuerpos).-

APRUEBASE el trámite de la Licitación Pública N°
13/05, tendiente a contratar la ejecución de la obra
�CO NSTRUCCIO N GIMNASIO  EN HIPOLITO
YRIGO YEN�.-

ADJUDICASE a la firma �ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L." con domicilio real en Sureda
N° 387 - C.P. 9400 � Río Gallegos � Provincia de Santa
Cruz (Proveedor N° 942) por menor precio, y un mon-
to tot al de P ESOS DOS MILLONES SET ECIEN-
TOS  VEINTICINCO  MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA ($ 2.725.550.-).-

EL GASTO  que demande la ejecución del proyecto
en el presente ejercicio asciende a la suma estimada de
PESOS UN MILLON ($ 1.000.000.-), y será afectado
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas � ITEM: Trabajos Públicos � CARACTER:
Administración Cent ral � FINALIDAD: Bienest ar Social �
FUNCION: Deportes y Recreación � SECCION: Ero-
gaciones de Capital � SECTOR: Inversión Real �
PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos � ZONA
GEOGRAFICA: Hipólito Yrigoyen � PROYECTO:
Construcción Gimnasio, del Ejercicio 2005.-

AUTO RIZASE a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto a prever la diferencia del gasto total de la Obra
en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
16° - Inciso a) de la Ley N° 760 � EROGACIONES
CON CARGO A EJERCICIOS FUTUROS.-

________

DECRETO  N° 2791

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MEOP-N° 403.931/05.-

NO MBRANSE a partir del día 1° de Octubre de
2005, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas, en los ITEMS � Agru-
pamientos y Categorías que correspondan en cada caso,
al personal que se detalla en la Planilla que como
ANEXO  I forma parte integrante del presente, y en el
marco de lo instituido por los Decretos Nros. 707/05 y
1481/05.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1° de Octubre de 2005 de los Contratos de Loca-
ción de Servicios autorizados mediante Decretos Nros.
3893/04 y 3894/04, suscriptos entre el Ministerio de
Economía y Obras Públicas y las personas que involucran
el ANEXO  I del presente.-

TENGASE por reducido a los efectos dispuestos por
el Art ículo 1° del presente, el número de cargos de la
Planta de Personal Contratado y por creada la Categoría
asignada a cada agente en Planta Permanente en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas y
en los ITEMS que correspondan.-

INSTRUYASE al Ministerio Secretaría General de
la Gobernación para que a través de la Dirección Pro-
vincial de Recursos Humanos, se efectúen las reestruc-
turaciones de cargo de la Planta de Personal, conforme
lo disponen los Artículos 17° y 18° de la Ley N° 2735
del Presupuesto 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efectúen
las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin
de atender el gasto que demandará la presente erogación
en el Presupuesto 2005.-

ANEXO  I

ITEM 1: Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 10
Apellido y Nombre Clase D.N.I. N°
- ALVARADO , Diego Se-
  bastián 1977           25.746.560
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RESO LUCIO N Nº 148
PROYECTO  Nº 421/05
SANCIONADO  10/11/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a los Legisladores Na-
cionales que representan a nuestra Provincia, impulsen
proyectos tendientes a incrementar los montos mínimos
no imponibles de los Impuestos a las Ganancias y sobre
los Bienes Personales.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GOS; 10 de Noviembre de 2005.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 148/2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 149
PROYECTO  Nº 424/05
SANCIONADO  10/11/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- FELICITAR y EXPRESAR su públi-

co reconocimiento a la Asociación Civil sin fines de
lucro AFS Programas Interculturales Argentina, asociada
a AFS (American Field Service) Intercultural Programs
Inc., por cumplir 50 años de intercambio educativo y
cultural en el país, por cuanto la mencionada orga-
nización, dedicada al intercambio de jóvenes estudiantes
entre distintos países del mundo, ofrece desde el año
1955 en la Argentina, oportunidades de aprendizaje
intercultural a estudiantes, familias, voluntarios y
profesionales, con el objeto de fomentar la paz y el
entendimiento a través de los intercambios culturales.

Artículo 2º.- REMITIR copia de la presente a AFS
Programas Interculturales Argentina y al Consejo
Provincial de Educación.

Artículo 3º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 10 de Noviembre de 2005.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 149/2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 150
PROYECTO  Nº 438/05
SANCIONADO  10/11/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su beneplácito por la
postura y decisión política adoptada por el Presidente de
la República Argentina, Dr. Néstor Carlos Kirchner, en
la IV Cumbre de las Américas en lo que se refiere a no
retomar las negociaciones de int egración de nuest ro  país
al Area de Libre Comercio de las Américas (A.L.C.A.).

Artículo 2º.- MANIFESTAR su profundo agrade-
cimiento por el idént ico proceder y  acompañamiento de
las Repúblicas de Uruguay, Brasil, Paraguay y Vene-
zuela.

Artículo 3º.- REMITIR copia de la presente al señor
Presidente de la República Argentina, a las Embajadas,
residentes en nuestro país, de Uruguay, Brasil, Paraguay
y Venezuela, como así también a las Presidencias del
Senado y Cámara de Diputados de la Nación.

Artículo 4º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GOS; 10 de Noviembre de 2005.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 150/2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 151
PROYECTO  Nº 442/05
SANCIONADO  10/11/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-

RESOLUC ION ES
H.C.D.

ITEM 10: Subsecretaría de Obras Públicas
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 10
- Q UINTEROS, Petrona Ra-
  mona                    11.475.625

ITEM 23: Subsecretaría de Medio Ambiente
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 10
- MARTINEZ, Adriana Isa-
  bel                             17.185.211

ITEM 33: Unidad Ejecutora Portuaria Santa Cruz
Agrupamiento: Técnico
Categoría: 10
- COMAN, Ramón del Je-
  sús 1953          10.583.483

________

DECRETO  Nº 2792

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MAS-Nº 220.788/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con el señor Dante Abel ARDENGHI (Clase 1957 -
D.N.I. Nº 13.438.053), para desempeñarse  como Médico
en el Puesto Sanitario Rural de El Chaltén, entre las
fechas 1º de Agosto y hasta el día 31 de Diciembre de
2005, en base a Categoría 24 - Agrupamiento: "A" -
Grado: VI - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA, y en los términos del
Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente y cuyo monto total asciende a la suma total
de PESOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS
($ 26.471,26), con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDAS PARCIALES: Personal
Temporario, la suma de PESOS VEINTICUATRO
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 24.471,26) y Comple-
mentos, la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-), del
Presupuesto 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2793

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.857/05.-

DECLARAR DE INTERES CULTURAL PRO -
VINCIAL, la "VI EDICION DE EL MUNDO EN LA
CUENCA", realizado en la localidad de Río Turbio
durante los días 7 al 9 de Octubre del corriente año.-

ASIGNAR una entrega de fondos a favor de la
Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Gobierno,
por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión, la
misma estará destinada a solventar el pago de cachet de
distintos grupos que se presentaron en el citado evento.-

AFECTAR el citado gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Cultura y
Educación - FUNCION: Cultura - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Transferencia - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencia  para Financiar Erogaciones
Corrientes - PARTIDA PARCIAL: Aportes a Acti-

vidades No Lucrativas - P ART IDA SUBP ARCIAL: 2  -
Entidades Educativas y Culturales, del Ejercicio 2005.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de la
Dirección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 2º del
presente.-

________

DECRETO  Nº 2794

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.592/05.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión a favor de la Sub-
secretaría de Cultura, por la suma de PESO S O CHO
MIL Q UINIENTO S ($ 8.500.-), destinada a solventar
gastos, que demandará el auspicio del "1º Certamen
Provincial para vocalistas y bailarines de Tango",
organizado por el Círculo Amigos del Tango, que se
viene desarrollando a lo largo de este año, cuyas bases
y reglamento forman parte integrante del presente como
ANEXO  I.-

AFECTAR el gasto  con cargo al ANEXO: Minist erio
de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Cultura y Educación -
FUNCION: Cultura - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias para Financiar Erogaciones Co-
rrientes - PARTIDA PARCIAL: Aportes a Actividades
No Lucrativas - PARTIDA SUBPARCIAL: 02 - En-
tidades Educativas y Culturales, del Ejercicio 2005.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de la
Dirección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º del
presente.-

________
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ACUERDO  Nº 076

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2005.-
Expediente Nº 493.862/98.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolución
Nº 944, de fecha 01 de Julio del corriente año, mediante
la cual se dejaron sin efecto en todas sus partes los
Acuerdos Nros. 042/99 y sus modificatorios 005/00 y
024/01, y se fijaron los nuevos valores que regirán para
el cobro de las parcelas del pueblo de El Chaltén,
mediante módulos, se establecieron formas de pago y el
interés a aplicar en caso de refinanciación de la deuda
pactada.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
MED. VET. TO MAS SOSA - C.P.N. VICTO R

MO UZET - PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 077

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2005.-
Expediente Nº 69.575/44 Acs. 45.844/50, 45.980/50

y 58.031/48.-

ACEPTAR la Escritura Pública Nº 133 debidamente
legalizada, de fecha 8 de Septiembre del corriente año,
pasada ante el Escribano Adolfo A. AGULLA BORDO
titular del Registro Notarial Nº 8, de nuestra ciudad,
mediante la cual el señor Carlos Enrique Laureano
IBAÑEZ, D.N.I. Nº 7.820.005, vende, cede y transfiere
a favor del señor Carlos Alberto HERMOSO, D.N.I. Nº
7.615.108, todos los derechos y acciones que pudieren
corresponderle respecto del 50% sobre el est ablecimiento
ganadero "La Mauricia" situado en el lote 35, parte de la
legua c del lote 28 bis y ángulo Nord-Oeste del lote 36
todos de la Zona Norte del Río Santa Cruz, de esta
Provincia, compuesto por una superficie de 19.328 ha.
51 as. 49 ca. Nomenclatura Catastral 074-0000-4520.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los únicos titulares
de la adjudicación en venta de la superficie consignada
en el Art ículo precedente, son los señores Carlos Enrique
Laureano IBAÑEZ y Fermín Oscar DEL PAPA.-

El  cesionario deberá abonar el canon respectivo en
concepto de transferencia de tierra fiscal rural, estipulado
por Resolución Nº 602/90 en un (1) módulo cada cien
(100) hectáreas, siendo un (1) módulo equivalente al
precio de un litro de gas oil.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
MED. VET. TO MAS SOSA - C.P.N. VICTO R

MO UZET - PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 078

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2005.-
Expediente Nº 116.789/37.-

DEJASE sin efecto el pastaje y/o permiso, oportu-
namente otorgado a Doña Lucrecia Iasna DOMIAN,
Catalina DOMIAN y Lucia Radoslava DOMIAN, sobre
las tierras pastoriles fiscales y libres de Adjudicación
compuesta por la superficie aproximada de 2.500 has.
ubicadas en la legua b del Lote 23 Fracción "A" de la
Colonia General Paz, de esta Provincia (Expediente Nº
116.789/37).-

EMPLAZASE a los ocupantes para que en el término
de treinta (30) días a contar de la notificación del
presente, procedan al desalojo y retiro de las mejoras
enclavadas en el predio.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
MED. VET. TO MAS SOSA - C.P.N. VICTO R

MO UZET - PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

ACUERDO  Nº 079

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2005.-
Expediente Nº 97.401/33 Ac. 489.671/80.-

MO DIFICASE el Art ículo 3º del Acuerdo Nº 105 de
fecha 23 de Noviembre de 1987 con respecto a los
ocupantes de estas tierras, el que quedará redactado de
la siguiente manera: Artículo 3º.- DEJASE establecido
que la superficie aproximada de 7.982 has, ubicada en el
lote 18 de la Fracción A de la Colonia General Paz de
esta Provincia, se encuentra ocupada Primitivo Manuel
LADA L.E. Nº 2.910.277, de acuerdo a lo acreditado en
el Expediente.-

ESTABLECER que el destino del permiso otorgado
es para la producción ganadera y ser explotadas en
forma conjunta con otras tierras de su propiedad bajo los
términos del Artículo Nº 43 de la Ley Nº 1009, que dice
"Estos permisos no darán derecho ni preferencia sobre
la tierra ocupada y deberán ser desalojadas cuando así lo
disponga el Organismo".-

El interesado deberá hacer efectivo la deuda que
mantiene por Pastaje, como así también mantener
regularizado el mismo, dicha liquidación será practicada
y enviada al interesado según lo estipula la Resolución
Nº 639/92 por la División Contaduría perteneciente a
esta Dirección General.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
MED. VET. TO MAS SOSA - C.P.N. VICTO R

MO UZET - PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 080

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2005.-
Expediente Nº 495.722/00.-

CADUCAR, la adjudicación en venta otorgada a fa-
vor del señor Miguel Angel RIBAS, L.E. Nº 8.481.473,
dispuesta mediante Acuerdo Nº 018 de fecha 28 de Ma-
yo del año 2003, por la superficie de 766,12m2 ubicada
en la parcela Nº 4, manzana Nº 13, Circunscripción III
del pueblo de El Chaltén, de esta provincia, por las
razones expuestas en los considerandos de la presente,
con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado
Provincial.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDICA-
CION, la parcela mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
MED. VET. TO MAS SOSA - C.P.N. VICTO R

MO UZET - PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 075

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2005.-
Expediente Nº 495.097/99.-

OTORGAR, un permiso precario de ocupación a
favor del señor Sergio Omar POKLEPOVIC D.N.I. Nº
20.139.355, por la superficie aproximada de 2.500 has.,
ubicadas en la legua b del lote 23 de la Fracción A de la
Colonia General Paz, por el término de 2 (dos) años, con
opción a ser renovado el mismo siempre y cuando el
cesionario mantenga en producción la t ierra.-

DICHO PERMISO, tiene carácter de intransferible,
pudiendo ser rescindido en toda aquella oportunidad
que el Consejo Agrario Provincial, considere que la
superficie en cuestión puede ser vinculada a algún
proyecto que genere el interés provincial. Lo que se
comunicará a l interesado otorgándo le plazos de
desocupación del campo el que no excederá los noventa
(90) días.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
MED.VET. TOMAS SOSA - C.P.N. VICTO R

MO UZET - PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

AC UERD OS
S IN T ET IZA DO S

C.A.P.

vincial, que a través del Instituto de Desarrollo Urbano
y Vivienda, analice la factibilidad de crear una Delegación
de ese Organismo en la localidad de Comandante Luis
Piedra Buena.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 10 de Noviembre de 2005.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 151/2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 152
PROYECTO  Nº 444/05
SANCIONADO  10/11/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Empresa Líneas
Aéreas del Estado (L.A.D.E.) se incremente en un diez
por ciento (10%) más, el descuento que se realiza a los
pasajes de los Estudiantes Universitarios y/o Terciarios
de la Provincia de Santa Cruz.

Artículo 2º.- REMITIR copia a la Empresa Líneas
Aéreas del Estado (L.A.D.E.).

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 10 de Noviembre de 2005.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 152/2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

DISP OS IC IO NES
S IN T ET IZA DA S

S.T.

DISPOSICION Nº 073

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2005.-
Expediente Nº 405.251-MEOP-05.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades
Turísticas, bajo el Nº 747/05, en el rubro Alojamientos
Turísticos, al establecimiento hotelero denominado
"BONIFACIO", propiedad del señor Juan Manuel
FADUL, sito en la calle Bernardino Rivadavia Nº 457,
de la localidad de Río Gallegos.

CLASIFICAR Y CATEGORIZAR como HOTEL
TURISTICO "A", al establecimiento mencionado en el
Art. 1º.
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4.609.400,00 Y: 2.453.400,00.- SUPERFICIE TO -
TAL 18 PERTENENCIAS: 1.800Has.00a.00ca., SU-
PERFICIE C/U PERTENENCIAS: 100 Has., Lotes:
15 y 16, Fracción: "A", Zona de San Julián, Depar-
tamentos: MAGALLANES de la Provincia de Santa
Cruz, en predio de las estancias: "CERRO 1º DE ABRIL"
y "LA ALIANZA".- MINA: "GRILLO  I".- EXPE-
DIENTE Nº 404.391/CMP/02. PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y Minería Nº Uno, a cargo del Dr. Carlos E.
Arenillas, Secretaría Nº Dos, a mi cargo, sito en la calle
Chacabuco esq. Mitre de Río Gallegos, cita y emplaza
por Treinta (30) días a herederos y acreedores de Juan
Diaz Barrientos en autos caratulados "DIAZ Barrientos
Juan S/Sucesión ab intestato", Expte. Nº 20.939/05.

El presente deberá publicarse por tres días en el
"Bolet ín Oficial" y en Diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 2 de Noviembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería de Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nro. Dos a cargo del suscripto, se
cita y emplaza a herederos y acreedores de don Domingo
Jesús Barros, en autos caratulados: "BARRO S
DO MINGO  JESUS S/SUCESIO N AB INTES-
TATO " (Expte. Nº B- 20.508/04) para que comparezcan
y hagan valer sus derechos dentro del plazo de treinta
(30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 638 del
C.P.C. y C.).-

Publíquese por el plazo de tres (3) días en el diario "La
Opinión Austral" y Boletín Oficial, ambos de esta
ciudad.-

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 115
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de
Mensura de la Mina: "GRILLO  II" conforme lo esta-
blece el Art ículo 81º del Código de Minería para aquellos
que se creyeren con derecho a deducir oposición la
efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del
cit ado Código.- PETICIONANTE: COEUR ARGEN-
T INA S.R.L. UBICACION: COORDENADAS DE LA
LABOR LEGAL: X: 4.607.822,00 Y: 2.455.465,00;
Lote Nº 15, Fracción: "A", Zona de San Julián,
Departamento: MAGALLANES de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de la estancia "CERRO 1º DE
ABRIL". Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS

QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: A1.X:
4.609.004,00 Y: 2.453.400,00 B7.X: 4.609.004,00 Y:
2.459.400,00 C22.X: 4.606.004,00 Y: 2.459.400,00
D28.X: 4.606.004,00 Y: 2.453.400,00.- SUPERFICIE
TO TAL 18 PERTENENCIAS: 1.800 Has. 00a. 00ca.,
SUPERFICIE C/U PERTENENCIAS: 100 Has.,
Lotes: 15 y 16, Fracción: "A", Zona de San Julián, De-
partamento: MAGALLANES de la Provincia de Santa
Cruz, en predio de las estancias: "CERRO 1º DE ABRIL"
y " LA ALIANZA". - MINA: "GRILLO  1 I". -
EXPEDIENTE Nº 404.390/CMP/02. PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Instrucción de Puerto Deseado, con asiento
en la localidad de Puerto Deseado, a cargo de la Dra.
Mirtha Marsicano, Secretaría en lo Civil, Comercial y
Laboral a cargo de la suscripta, comunica por cinco días
que en autos: "BEBER RAUL ATILIO S/QUIEBRA"
(Expte. Nº 17.891/02) se decretó con fecha 27 de Oc-
tubre de 2005 la quiebra del Sr. RAUL ATILIO BEBER,
DNI Nº 5 .869.194, con domicilio en la calle Alt e. Brown
1.261 de Puerto Deseado.- Los acreedores del fallido
posteriores a la fecha de presentación en Concurso
Preventivo ocurrida el 15 de Marzo de 2002, pero
anteriores a la declaración de quiebra, podrán requerir
verificación de créditos por vía incidental, hasta veinte
días después de la última publicación de edictos (Art.
202 Ley 24.522).- Se fijaron los días 20 de Marzo de
2006 y 4 de Mayo de 2006 como fechas en las que el Sr.
Síndico debe presentar los informes individual y general
respectivamente (Art. 35 y 39 Ley 24.522). Asimismo
se intima al fallido y a terceros a entregar al Síndico
CLAUDIO ROBERTO FERNANDEZ con domicilio
constituido en San Mart ín 1370 de Puerto Deseado,
todos los bienes y documentación de aquél bajo las
penas y responsabilidades de Ley.- Se prohíbe hacer
pagos al fallido o entrega de bienes, los que serán ine-
ficaces.- Publíquense por Secretaría edictos en el Boletín
Oficial, por el término de cinco días, sin necesidad de
previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos
cuando los hubiere (Art. 89 de la Ley 24.522).-

PUERTO DESEADO, 3 de Noviembre de 2005.-

MARIA VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
a cargo del Juzgado Nº 2, de la ciudad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 1, cita y emplaza
en los autos caratulados "NANCUANTE, CLAUDIO
ELISEO S/Sucesión ab intestato", Expte. Nº 12.290/05,
a herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el referido causante,
para que dentro del plazo de treinta (30) días lo acrediten
(Art. 683 del C.P.C. y C.). El presente debe publicarse
por tres días en el Diario T iempo Sur y el Boletín Ofi-
cial.-

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

ED ICT OS

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Actividades

Turísticas, no faculta al Prestador de servicios turísticos
a desempeñar las actividades de competencia exclusiva
de los Agentes de Viaje, enunciadas en la Ley Nacional
Nº 18829, referida a la intermediación de reservas, y/o
compra de cualquier servicio turístico, el armado de
paquetes de servicios turísticos y demás actividades
consignadas en dicha Ley.

La inscripción implica que el prestador deberá pagar
en tiempo y forma el arancel anual establecido en el
Decreto 2534/04.

NOTIFIQUESE al prestador.

Lic. STELLA MARIS JARA
Directora General de Turismo
A/C Subsecretaría de Turismo

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 074

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2005.-
Expediente Nº 410.987-MEOP-04.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades
Turísticas, bajo el Nº 748/05, en el rubro Alojamientos
Turísticos, al establecimiento hotelero denominado "PI-
COS DEL SUR", propiedad de la razón social PRO-
YECTOS Y SERVICIOS S.R.L., sito en la manzana
157 lote 1, de la localidad de El Calafate.

CLASIFICAR Y CATEGORIZAR como HOTEL 3
ESTRELLAS, al establecimiento mencionado en el
Art. 1º.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Actividades

Turísticas, no faculta al Prestador de servicios turísticos
a desempeñar las actividades de competencia exclusiva
de los Agentes de Viaje, enunciadas en la Ley Nacional
Nº 18829, referida a la intermediación de reservas, y/o
compra de cualquier servicio turístico, el armado de
paquetes de servicios turísticos y demás actividades
consignadas en dicha Ley.

La inscripción implica que el prestador deberá pagar
en tiempo y forma el arancel anual establecido en el
Decreto 2534/04.

NOTIFIQUESE al prestador.

Lic. STELLA MARIS JARA
Directora General de Turismo
A/C Subsecretaría de Turismo

Pcia. de Santa Cruz
________

EDICTO  Nº 116
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveido el Registro de Petición
de Mensura de la Mina: "GRILLO  I" conforme lo esta-
blece el Art ículo 81º del Código de Minería para aquellos
que se creyeren con derecho a deducir oposición la
efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del
cit ado Código.- PETICIONANTE: COEUR ARGEN-
TINA S.R.L. UBICACIO N: COORDENADAS DE
LA LABOR LEGAL: X: 4.610.016,00 Y: 2.456.058,00;
Lote Nº 16, Fracción: "A", Zona de San Julián,
Departamento: MAGALLANES de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de la estancia "LA ALIANZA".
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.612.400,00
Y: 2.453.400,00 B7.X: 4.612.400,00 Y: 2.459.400,00
C22.X: 4.609.4 00,00 Y: 2.459.4 00,00 D28 .X:
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, de la ciudad de Caleta
Olivia Provincia de Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando
Horacio Isla, Secretaría a cargo de la Dra. Laura
Vallebella, por Subrogancia Legal, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores
de don Natividad Mercedes GARNICA, a fin de que
tomen la intervención que les corresponde en estos au-
tos caratulados: "GARNICA, NATIVIDAD MER-
CEDES s/SUCESIO N AB INTESTATO " (Expte.
Nº G-9843/2005). Publíquese edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en el diario La Prensa de Santa
Cruz.-

CALETA OLIVIA, 25 de Octubre de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, de la ciudad de Caleta
Olivia Provincia de Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando
Horacio Isla, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Valle-
bella, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días, a herederos y acreedores de don José  CINDRIC
y de doña Juana CINDRIC, a fin de que tomen la
intervención que les corresponde en estos autos
caratulados: "CINDRIC, JO SE Y OTRA s/SUCE-
SORIO AB INTESTATO " (Expte. Nº C-9702/2005).
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en el diario La Prensa de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 8 de Noviembre de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos, se
cita por el término de treinta (30) días, a herederos y
acreedores del Sr. ANTONIO MALLADA FERNAN-
DEZ, para que tomen la intervención que les correspon-
da en autos "MALLADA ANTO NIO  S/SUCESIO N
AB INTESTATO " Expte. M- 11.941/04 (Art. 683 del
C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en esta
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días - (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C.) a
herederos y acreedores de Doña Elena Selva Vaccari y
José Conrado González, en los autos caratulados: "VA-

CCARI ELENA SELVA Y GONZALEZ JOSE CON-
RADO S/ SUCESIO N AB INTESTATO " Expte. Nº
V-21003/05.- Publíquense edictos por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
_______

EDICTO   Nº 91/05

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la lo-
calidad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de don
RAMON ANTONIO  RUIZ, en los autos caratulados:
"RUIZ RAMO N ANTO NIO  S/SUCESO RIO AB-
INTESTATO " EXPTE. Nº R-3634/03. Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el diario "Crónica" de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, por el término de tres
días.-

PICO TRUNCADO, 20 de Octubre de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción, de Puerto
San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Secretaría Civil,
Comercial, Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de 30 días a herederos y acreedores
de Don VICTOR ESPLANDIU a tomar intervención en
autos caratulados: " ESPLANDIU  VICTOR  S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO" (EXPTE. Nº E-8932/03),
bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 28 de Octubre de 2005.-
NOTA: El presente edicto se publicará por tres veces

en el Boletín Oficial de la Pcia. y en el diario "La Opi-
nión Austral".-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco V.
Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº Dos, Secretaría Nº Dos a cargo del Dr. Antonio F.
Andrade, sito en Pasaje Kennedy - Casa Nº 3 de esta
Ciudad, se cita y emplaza a herederos y acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante don ALFREDO ALBERTO
ACOSTA D.N.I. Nº 5.487.148, para que en el plazo de
treinta (30) días lo acrediten (Art. 682 Inc. 2º del C.P.C.
y C.) en los autos "ACO STA ALFREDO  ALBERTO
S/SUCESION AB INTESTATO" Expte. Nº 11.359/05.-

Publíquese por tres (3) días, en el Boletín Oficial y
Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2005.-

Dr. ANTO NIO F. ANDRADE
Secretario

P-2

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLO S ENRIQ UE
ARENILLAS-JUEZ a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº UNO  en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de Río Gallegos, Secretaría Nº
DOS  a mi cargo, con sede en  CHACABUCO  y MI-
TRE de Río Gallegos, citándose por el término de (30)
días a herederos y acreedores del Sr. ANIBAL
SEGUNDO  MANSILLA RUIZ DNI: 18.693.705, a
fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: "MANSILLA RUIZ ANIBAL SE-
GUNDO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO " Expte.
Nº M-20.934/05. Ordenándose la publicación de edictos
por tres (3) días en el Boletín O ficial  y en el Diario "La
Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 092/05
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10)
días que se ha ordenado el Registro de Solicitud de
Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece
el Art ículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR:
DESARRO LLO  DE PRO SPECTO S MINERO S
S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
7.000 Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.390.989,00 Y: 2.267.325,00 B.X:
4.390.989,00 Y: 2.275.690,00 C.X: 4.382.624,00 Y:
2.275.690,00 D.X: 4.382.624,00 Y: 2.267.325,00.- Se
encuentra dentro de los lotes Nº 164, 165, 170 y 171,
ZO NA SUR DEL RIO  SANTA CRUZ, Departa-
mento LAGO  ARGENTINO  de la Provincia de Santa
Cruz.- ESTANCIAS: "RINCO N AMIGO ", "Q UIEN
SABE" y "PARAJE CENTINELA".- Se tramita ba-
jo  Expedient e Nº 415.509/DPM/04, denominación:
"VERLIKA".- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-2
________

EDICTO  Nº 093/05
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de O RO, PLATA Y
CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66
del citado Código de Minería. DESCUBRIDO R:
DESARRO LLO  DE PRO SPECTO S MINERO S
S.A. UBICACION: LOTE Nº 13 y 14 - FRACCIO N
"A", CO LO NIA PASTORIL PRESIDENTE MA-
NUEL Q UINTANA - DEPARTAMENTO : LAGO
BUENOS AIRES  de la Provincia de Santa Cruz. Mi-
na: "SO L 1".- La muestra ha sido extraída de un pun-
t o  cuyas coordenadas son: X= 4 .791.244,35 Y=
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2.280.980,74 y el Area de Reconocimiento Exclusivo se
encuentra determinada por las siguientes coordenadas:
A.X: 4.791.881,37 Y: 2.278.372,51 B.X: 4.792.046,78
Y: 2.283.111,44 C.X: 4.779.095,33 Y: 2.283.111,44
D.X: 4.779.117,68 Y: 2.280.871,91.- Encierra una
superficie de 5.606 Has. 17a. 54ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACION: "O RO, PLATA Y CO BRE DI-
SEMINADO ", ESTANCIAS: "BELLA VISTA" Y
"EL SALITRAL".- Expediente Nº 414.645/DPM/04.
Fdo. Ing. Claudia Laurlund Directora  Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-3
________

EDICTO  Nº 094/05
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10)
días que se ha ordenado el Registro de Solicitud de
Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales  de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece
el Art ículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR:
DESARROLLO DE PROSPECTOS MINEROS S.A.
UBICACIO N: Encierra una superficie total de 4.999
Has., siendo las coordenadas las siguientes: A.X:
4.616.150,00 Y: 2.264.190,00 B.X: 4.616.150,00 Y:
2.266.760,00 C.X: 4.604.400,00 Y: 2.266.760,00 D.X.:
4.604.400,00 Y: 2.261.900,00 E.X: 4.613.030,00 Y:
2.261.900,00 F.X: 4.613.041,20 Y: 2.264.184,87.- Se
encuentra dentro de los LO TES Nº 22 y  23, FRAC-
CIO N "D", CO LO NIA PASTO RIL PRESIDEN-
TE GENERAL PAZ Y LO TE Nº 160 , ZO NA NO R-
TE DEL RIO  SANTA CRUZ, Departamento RIO
CHICO  de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIA:
"RIO CARBO N".- Se tramita bajo Expediente Nº
414.647/DPM/04, denominación: "DE DIOS".- PU-
BLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rección Provincial de Minería Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-2
________

EDICTO  Nº 095/05
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO , PLATA Y
CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66
del citado Código de Minería. DESCUBRIDO R:
DESARRO LLO  DE PRO SPECTO S MINERO S
S.A. UBICACIO N: LOTE Nº 11 - FRACCIO N
"C "-  CO LO NIA PASTO RIL PRESIDENTE
MANUEL Q UINTANA - DEPARTAMENTO : RIO
CHICO  de la Provincia de Santa Cruz. Mina: "LA
SUREÑA".- La  muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coorden adas son : X= 4.738 .086 ,95  Y=
2.296.276,18 y el Area de Reconocimiento Exclusivo se
encuentra determinada por las siguientes coordenadas:

A.X: 4.740.439,26 Y: 2.296.246,04 B.X: 4.740.439,26
Y: 2.304.000,00 C.X: 4.732.685,30 Y: 2.304.000,00
D.X: 4.732.685,30 Y: 2.296.246,04.- Encierra una
superficie de 6.012 Has. 38a. 45ca. TIPO  DE MANI-
FESTACIO N: "O RO , PLATA Y CO BRE DISE-
MINADO ", ESTANCIAS: "SANTA MARIA" Y
"EL SAUCE".- Expediente Nº 414.267/DPM/04. Fdo.
Ing. Claudia Laurlund Directora Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-3
________

EDICTO  Nº 102
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de
Mensura de la Mina: "MARIA FLO RENCIA" con-
forme lo establece el Artículo 81º del Código de Minería
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD
DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.713.075,83 Y: 2.438.304,35; Lote Nº 25, Fracción:
"C", Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini,
Departamento: LAGO BUENOS AIRES de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia "LA
EUGENIA". Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X:
4.716.865,37 Y: 2.436.309,71 6.X: 4.716.865,37 Y:
2.441.309,71 7.X: 4.715.865,37  Y: 2.441.309,71 10.X:
4.715.865,37 Y: 2.438.309,71 17.X: 4.713.865,37 Y:
2.438.309,71 18.X: 4.713.865,37 Y: 2.439.309,71 22.X:
4.712.865,37 Y: 2.439.309,71 24.X: 4.712.865,37 Y:
2.441.309,71 33.X: 4.709.865,37 Y: 2.441.309,71 43.X:
4.709.865,37 Y: 2.441.309,71 42.X: 4.710.115,37 Y:
2.436.559,71 41.X: 4.710.115,37  Y: 2.436.809,71
40.X: 4.710.240,37 Y: 2.436.809,71 39.X: 4.710.240,37
Y: 2.437.309,71 38.X: 4.710.615,71 Y: 2.437.309,71
37.X: 4.710.615,37  Y: 2.438.309,71 21.X: 4.712.865,37
Y: 2.438.309,71 20.X: 4.712.865,37 Y: 2.437.309,71
18.X: 4.712.865,37 Y: 2.437.309,71 19.X: 4.713.865,37
Y: 2.436.309,71.- SUPERFICIE TO TAL 21 PER-
TENENCIAS: 2.100 Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE
C/U PERTENENCIAS: 100 Has. 00a. 00ca., Lotes:
25, Fracción: "C", Colonia Pastoril Presidente Carlos
Pellegrini, Departamento: LAGO BUENO S AIRES
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia
"LA EUGENIA".- MINA: "MARIA FLORENCIA".-
EXPEDIENTE Nº 409.137/F/98.- PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO  Nº 103
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de
Mensura de la Mina: "SANTIAGO JO AQ UIN" con-
forme lo establece el Artículo 81º del Código de Minería
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir

oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD
DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.724.744,00 Y: 2.444.675,00; Lote Nº 16, Fracción:
"D", Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini,
Departamento: LAGO BUENOS AIRES de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia "LA
ESPERANZA". Las pertenencias se ubicaron de la
siguient e manera: COORDENADAS DE LOS ESQUI-
NEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS:
1.X: 4.727.666,52 Y: 2.441.000,00 2.X: 4.727.666,52
Y: 2.441.250,00 3.X: 4.726.860,00 Y: 2.441.250,00
4.X: 4.726.860,00 Y: 2.442.250,00 6.X: 4.725.860,00
Y: 2.442.250,00 7.X: 4.725.860,00 Y: 2.442.750,00

10.X: 4.725.360,00  Y: 2.442.750,00  11.X: 4.725.360,00
Y: 2.443.250,00 16.X: 4.725.010,00 Y: 2.443.250,00
17.X: 4.725.010,00 Y: 2.444.750,00  21.X: 4.725.010,00
Y: 2.444.750,00 20.X: 4.725.010,00 Y: 2.443.950,00
23.X: 4.724.010,00 Y: 2.443.950,00  22.X: 4.724.010,00
Y: 2.441.950,00 13.X: 4.724.860,00 Y: 2.441.950,00
12.X: 4.724.860,00 Y: 2.441.250,00  9.X: 4.725.366,52
Y: 2.441.250,00 8.X: 4.725.366,52 Y: 2.441.000,00.-
SUPERFICIE TO TAL 06 PERTENENCIAS: 557
Has.50a.00ca., SUPERFICIE  PERTENENCIAS: 2-
3-5-6: 100 Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE PERTE-
NENCIA DEMASIA: 57 Has. 50a. 00ca., Lote: 16,

Fracción: "D", Colonia Pastoril Presidente Carlos Pe-
llegrini, Departamento: LAGO  BUENO S AIRES  de
la Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia "LA
ESPERANZA".- MINA: "SANTIAGO  JO AQ UIN".-
EXPEDIENTE Nº 409.388/F/98.- PUBLIQUESE.  Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3

________

E D I C T O

"RT SERVICIOS DE TRANSPORTE Y TURIS-
MO S.R.L." solicita inscripción en el Registro Público
de Comercio conforme Contrato Social de fecha 10 de
Julio de 2005, entre los Señores VICTOR MANUEL
RIOS, mayor de edad, soltero, argentino, de profesión
comerciante, domiciliado en calle Juan José Paso Nº 64,
de la ciudad de Río Turbio, Provincia de Santa Cruz,
DNI Nº 12.020.820 y el Sr. DOMINGO FAUSTINO
TOLOSA, mayor de edad, casado, argentino, de pro-
fesión comerciante con domicilio en calle Jorge Newbery
Nº 188, de la ciudad de Río Turbio, Provincia de Santa
Cruz, DNI Nº 16.549.402. La Sociedad girará bajo la
denominación de "RT SERVICIOS DE TRANSPOR-
TE Y TURISMO S.R.L." con domicilio en Juan J. Paso

Nº 64, Río Turbio, Pcia. de Santa Cruz. El término de
duración se fija en noventa y nueve (99) años a partir de
la Inscripción. La sociedad tendrá por objeto la realización
de servicios de transporte de pasajeros, urbana, inter-
urbana, de corta, mediana  y larga distancia, con servicios
de línea no regular y regular, inclusive transporte escolar.

El capital social se fija en la suma de CUATRO MIL
PESOS ($ 4.000). La administración y fiscalización
estará a cargo de ambos socios. La Sociedad cerrará su
ejercicio el día 31 de Diciembre de cada año.-

Corresponde a autos: "RT  SERVICIOS DE TRANS-
PORTE Y TURISMO S.R.L. s/Inscripción en el
Registro Público de Comercio" Expte. Nº R-227/05 del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Río Turbio a
cargo en su carácter de Juez, de la Dra. María Cristina
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ARELLANO.- Secretaría Civil a cargo de Dr. Leonardo
Pablo CIMINI HERNANDEZ.-

RIO TURBIO, 17 de Agosto de 2005.-

Dr. LEO NARDO P. CIMINI HERNANDEZ
Secretaría Civil

Juzgado de Primera Instancia Nº Uno
Río Turbio

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
de Menores en lo Criminal y Correccional de la localidad
de El Calafate, provincia de Santa Cruz, Dr. Carlos O.
Narvarte, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Florencia
Viñuales, se hace saber a la Sra. IVANA ALEJANDRA
GALLEGOS que por Decreto Provincial Nro. 2810, de
fecha 20 de Octubre de 2005, este Juzgado resulta com-
petente para entender en las presentes actuaciones en lo
sucesivo, y se lo intima a que en el término de cinco días
de notificado constituya domicilio legal en el radio de
esta ciudad, asiento de este órgano jurisdiccional,
conforme el Art. 40 del C.P.C y C, bajo apercibimiento
en caso de omisión de tenerlo por constituido en estos
estrados y por notificado ministerio legis de las resolu-
ciones que en lo  sucesivo se dict en en estos autos: "RUI-
BAL O SVALDO  DARIO Y GALLEGO S IVANA
ALEJANDRA S/HO MO LO GACIO N" EXPTE.
NRO . R-229/05, con excepción de la sentencia.

EL CALAFATE, 15 de Noviembre de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
_______

EDICTO  Nº 105
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de
Mensura de la Mina: "LA ULTIMA 2" conforme lo
establece el Art ículo 81º del Código de Minería, para
que aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición, la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIE-
DAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICA-
CION: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL:
X: 4.743.466,00 Y: 2.434.056,20 Lote Nº 7, Fracción:
"D", Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini,
Departamento: LAGO BUENOS AIRES de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia "LA
PATRICIA". Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: A1.X:
4.744.952,00 Y: 2.435.880,00 B3.X: 4.744.952,00 Y:
2.437.880,00 C16.X: 4.741.952,00 Y: 2.437.880,00
D19.X: 4.7 41.952,00 Y:  2.4 34.880,00 E12 .X:
4.742.952,00 Y: 2.434.880,00 F10.X: 4.742.952,00 Y:
2.432.880,00 G9.X: 4.743.952,00 Y: 2.432.880,00
H6.X: 4.743.952,00 Y: 2.435.880,00.- SUPERFICIE
TOTAL 10 PERTENENCIAS: 1 .000 Has. 00a. 00ca.,
SUPERFICIE POR PERTENENCIA: 100 Has. 00a.
00ca., Lotes: 6 y 7, Fracción: "D", Colonia Pastoril
Presidente Carlos Pellegrini, Departamento: LAGO
BUENO S AIRES  de la Provincia de Santa Cruz, en
predios de las estancias "LA PATRICIA y EL SACRI-
FICIO".- MINA: "LA ULTIMA 2".- EXPEDIENTE
Nº 411.119/F/99.- PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Directora Pcial. de Minería Autoridad

Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas

Pcia. de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO  Nº 106
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de
Mensura de la Mina: "LA ULTIMA 4" conforme lo
establece el Art ículo 81º del Código de Minería, para
que aquellos que se creyeren con derecho a deducir

oposición, la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIE-
DAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICA-
CION: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL:
X: 4.739.734,70 Y: 2.436.095,90 Lote Nº 14, Fracción:
"D", Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini,
Departamento: LAGO BUENOS AIRES de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia "PIEDRA
GRANDE". Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: A1.X:
4.741.952,00 Y: 2.434.880,00 B4.X: 4.741.952,00 Y:
2.437.880,00 C12.X: 4.739.952,00 Y: 2.437.880,00
D11.X: 4.7 39.952,00 Y:  2.4 36.880,00 E13 .X:
4.738.952,00 Y: 2.436.880,00 F14.X: 4.738.952,00 Y:
2.435.880,00 G10.X: 4.739.952,00 Y: 2.435.880,00
H9.X: 4.739.952,00 Y: 2.434.880,00.- SUPERFICIE
TO TAL 07 PERTENENCIAS: 700 Has. 00a. 00ca.,
SUPERFICIE POR PERTENENCIA: 100 Has. 00a.
00ca., Lotes: 6, 7, 14 y 15, Fracción: "D", Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Departamento:
LAGO  BUENO S AIRES  de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de las estancias "LA PATRICIA, PIE-

DRA GRANDE y LA ALICIA".- MINA: "LA ULTI-
MA 4".- EXPEDIENTE Nº 411.121/F/99.- PUBLI-
QUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora
Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Dr. Carlos
Enrique Arenillas a cargo del Juzgado de Primera

Instancia N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría N° Uno a mi cargo, con asiento en
la ciudad de Río Gallegos, en autos caratulados: �SAN-
CHEZ NOYA ALVARO C/ZARRACAN FERNAN-
DO S/EJECUTIVO� Expte. N° S-20.087/05, se cita al
demandado FERNANDO ZARRACAN a comparecer
ante este Juzgado y Secretaría a estar a derecho dentro
del quinto día contado a partir de la última publicación
bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial
para que lo represente en juicio, fijándose copias de los
edictos en la tablilla del Juzgado. Publíquese edictos en
el Bolet ín Oficial y diario �Prensa Libre� de esta ciudad
por Dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
N° 2 a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría
N° 1, a cargo de la Dra. Silvana Varela, con asiento en
esta ciudad, se cita y emplaza por treinta (30) días (Art.
683 Inc. 2° CPCyC) a herederos y acreedores de don
Ricardo José Quinteros, a fin de que tomen la interven-
ción que corresponda en los autos caratulados �QUINTE-
RO S RICARDO JO SE S/SUCESION AB INTES-
TATO� � Expte. 12.307/05.-

El presente deberá publicarse por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario
�Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de su S.S. el Sr. Juez Subrogante Dr.
Luis Alberto TOMI, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Laboral, De Minería, y de
Instrucción Número Uno de Río Turbio, Secretaría
Civil a cargo del Dr. Leonardo Pablo CIMINI HER-
NANDEZ en los Autos caratulados: �CABANA
MIRTA MARGARITA S/CAMBIO  DE NO MBRE�
Expte. N° C-4971/02.- SE CITA A FO RMULAR
O PO SICIO N, por el término de QUINCE (15) DIAS
HABILES a contar de la última publicación, a la persona
y/o personas que se consideren con derecho respecto a
cambio de nombre de PEDRO ANGEL ARANDA DNI
N° 32.004.005 por el de PEDRO MAXIMILIANO
ARANDA. Publíquese una vez por mes, en el lapso de
dos (2) meses (Art. 17° de la Ley 18.248).-

RIO TURBIO, 21 de Junio de 2005.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1ra. Instancia N° 1
Río Turbio � Sta. Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. CLAUDIA E. GUE-
RRA, JUEZ, a cargo Provincial de Primera Instancia
Nº Uno de la Familia de la ciudad de Río Gallegos,
Capital de la Pcia. de Santa Cruz, Secretaría Civil Nº
DOS, a cargo de la Dra. FLORENCIA VIÑUALES,
se cita a la Sra. SILVANA GABRIELA CRUZ, en autos
caratulados: "SANCHEZ LEONEL OMAR Y OTROS
S/GUARDA", Expte. Nº S-5693/04, a fin de que com-
parezca a tomar la intervención que le corresponda en
este proceso, en el término de cinco (5) días, bajo aper-
cibimiento si así no lo hiciere, de resolver conforme los
intereses del menor y lo que resulte de las constancias,
obrantes en el expediente.-

Pract íquense las publicaciones en el Boletín Oficial,
por el término de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
de Familia y de Minería Nº 1 de la ciudad de Caleta
Olivia, Pcia. de Santa Cruz a cargo de la Dra. Marta
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MEDISUR S.A.

Convócase a los Señores accionistas a asamblea
General Ordinaria en primera convocatoria, a celebrarse
el día 02 de Diciembre de 2005 a las 12,00 horas y en
segunda convocatoria a las 13,00 horas del mismo día,
en la sede de Maipú 555 de Río Gallegos, a efectos de
considerar el siguiente Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para aprobar y
firmar el Acta de Asamblea.-

2º) Consideración de la documentación del Artículo
234 Inc. 1) de la Ley 19550, correspondientes al 29º
ejercicio económico finalizado el 31 de Julio de 2005.-

3º) Retribución en concepto de honorarios del Di-
rectorio por funciones técnicas administrativas en los
términos del Art. 261 de la Ley 19550.-

4º) Remuneración de la Sindicatura.-
5º) Destino de los resultados.-
6º) Determinación del número de Directores titulares

y suplentes y elección de los mismos, con mandato por
dos ejercicios.-

7º) Elección de Síndico titular y suplente.-

EL DIRECTO RIO
P-1

CO NVO CAT ORIAS

NOT IFIC ACIO NES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NOTIFICACIO N A:
SEIGNUX LUCIANO  EMANUEL

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: SEIGNUX
LUCIANO  EMANUEL S/DEMANDA LABO RAL
C/LIPO RACE FRANCISCO , Expte. Nº 553.885/
STySS/2005, que se tramita ante esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, a fin de comunicarle que se

ha dictado Disposición Nº 771/STySS/2005, que trans-
cripta en sus partes pertinentes dice así: VISTO...
CO NSIDERANDO ... DISPO NE... ARTICULO  1º)
RECHAZAR LA DECLINACIO N DE VIA ADMI-
NISTRATIVA, solicitada p or el demandado  Sr.

LIP ORACE FRANCISCO, con domicilio  en Comodoro
Rivadavia Nº 148 de esta localidad, de lo previsto en el
Art. 8 de la Ley 2450, en conformidad a lo expuesto en
los considerandos de la presente.- ARTICULO  2º)
Regístrese , Notifíquese a las partes y Cumplido AR-
CHIVESE.-
Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO .-

P-3
________

CEDULA DE NOTIFICACIO N A:
 EMPRESA DE SERVICIO

MO NTECARGAS DEL REY Y/O
ALBACETE HO RACIO CARLOS D.

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: NORRY
O SCAR SEBASTIAN S/DEMANDA LABO RAL
C/EMPRESA DE SERVICIO  MO NTECARGAS
DEL REY y/o ALBACETE HO RACIO  CARLO S
D., Expte. Nº 554.170/STySS/2005, que se tramita an-

t e est a Subsecretaría de T rabajo y  Seguridad Social, a
fin de comunicarle, que ante la incomparecencia de la
audiencia de conciliación de fecha 06/09/05 a las 14:00
hs. Pese a estar debidamente notificado, según consta a
fs. 08 y 13, se le dan por decaídos los derechos conforme
lo determinado por el Art. 4º de la Ley 2450 de proce-
dimientos Administrativos en lo Laboral.-
Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO .-

P-3
_______

AV IS O
AVISO  LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h), Escribano,
con domicilio en Avenida San Mart ín 423 de Río
Gallegos, avisa que Carla Stella Maris Olmedo, DNI. Nº
23.936.745, con domicilio en calle Brasil Nº 270 de Río
Gallegos, cede y transfiere a favor de Adela Valeria
Evans, DNI. Nº 25.395.314, el fondo de comercio de su
propiedad que gira en esta Ciudad bajo la denominación
de "ALQ UIMIA", con domicilio en  Avenida Presiden-
te Julio Argentino Roca Nº 721 de esta Ciudad.-

Reclamos de ley: Av. San Mart ín 423-Río Gallegos.-
P-5

Isabel Yañez, Secretaría Par, cita y emplaza a herederos
y acreedores de ROQUE ROSARIO GONZALEZ,
para que en el término de TREINTA días hagan valer los
derechos que les correspondieren en los autos caratulados

"GO NZALEZ RO Q UE RO SARIO  S/SUCESIO N
AB INTESTATO " Expte. G-23356/05.- Publíquese
edicto por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 18 de Octubre de 2005.-

Dr. PABLO PALACIO S
Secretario

P-3

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Minería y Laboral Nº 2, a cargo del Dr. Fernando
Horacio Isla con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,

Pcia. de Santa Cruz, sito en Hipólito Irigoyen 2056,
Secretaría a cargo de la Dra. Inés López Pazos, cita y
emplaza a herederos y acreedores de RAMON GA-
LLARDO  y MARIO  CATALINO GALLARDO ,
para que en el término de treinta días hagan valer los
derechos que les correspondieren en los autos caratulados

"GALLARDO  MARIO  CATALINO y GALLAR-
DO  RAMO N S/SUCESORIO  AB-INTESTATO "
(Expte. Nº 9673/05).- Publíquense edictos por tres días
en el Boletín Oficial y la Prensa de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 23 de Septiembre de 2005.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial;

Laboral y de Minería de Río Gallegos, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nro. Dos a mi cargo; se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de Don Soto Francisco y Doña Rain Levill
Julia en autos caratulados: "SO TO  FRANCISCO  Y
RAIN LEVILL JULIA S/SUCESIO N AB INTES-
TATO", Expte. Nº 11264/05. Publíquese por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión
Austral.-

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2005.-

ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el tér-
mino de un (1) día que con fecha 18 de Mayo de 2005,
por Escritura otorgada ante mí bajo el Nº 197 al folio 368
del Protocolo -2005- a mi cargo; se procedió a constituir
una S.R.L. y que en mérito a lo establecido en el Art. 10,
Inc. a de la Ley 19.550, se publicita por el término de un
(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz el siguiente aviso: 1º) Integrantes: Enrique Re-
né INFANTE, argentino, nacido el 19/07/1960, titular

del DNI número 13.814.979, comerciante, soltero; y
Claudia Mariela FLO RES FLO RES, chilena, nacida
el 29/05/1965, titular del DNI número 92.697.065,

C.U.I.T. Nº 27-92697065-3, comerciante, soltera.- 2º)
De nomin ación  "TRANS PO RTES INFANTE
S.R.L.".- 3º) Domicilio: Jurisdicción de la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.- 4º) O bjeto: 1)

Transporte de carga, mercaderías generales, fletes,
acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, en-
comiendas, muebles y semovientes, materias primas y

elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general
de cualquier tipo, transporte de pasajeros, de personal de
empresas y/o particulares, de fluidos y combustibles,

cumpliendo las respectivas reglamentaciones nacionales,
provinciales, interprovinciales, o internacionales, su
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje.
Contratar auxilios, reparaciones, remolques, compañías
de seguros. Realizar operaciones de contenedores y
despachos de aduanas por intermedio de funcionarios

autorizados. 2) Entrenar y contratar personal para ello.
3) Comprar, vender, arrendar, importar y exportar
temporaria o permanentemente vehículos adecuados a
sus respectivas actividades y repuestos para los mismos.-

Para el cumplimiento del objeto social, la Sociedad goza
de plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones y puede realizar toda clase de actos jurídicos
y operaciones que se relacionen directa o indirectamente
con aquél.- 5º) Capital se fija en la suma de Pesos Doce
mil ($ 12.000), dividido en 1.200 cuotas de Pesos Diez

($10), valor nominal cada una.- 6º) Administración:
Gerentes: Enrique René INFANTE.- 7º) Cierre de
Ejercicio: 30 de Agosto de cada año.-

PAO LA ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

E D I C T O

Por disposición del S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días- (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C.) a
herederos y acreedores de Don GLEADELL CARLO S
WATSO N y Doña CUESTA VILLALO N MARTA,
en los autos caratulados "GLEADELL CARLOS WAT-
SO N Y CUESTA VILLALO N MARTA S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO ", Expte. G-20805/05.- Publí-
quense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGO S, 16 de Noviembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TOPCIC
Secretario

P-3

________
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ESTANCIAS DE PATAGO NIA S.A.

El Directorio de Estancias de Patagonia S.A. convoca
a Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria a
realizarse el día 02 de Diciembre de 2005 a las 16:00 horas
en la Sociedad Rural de Río Gallegos, calle Fagnano 730
de Río Gallegos y en segunda convocatoria (para el caso
de no reunir el quórum en la primera convocatoria, a las
17:00 horas del mismo día, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para aprobar y
firmar el Acta de Asamblea.

2) Consideración de los documentos a los que se refiere
el Art. 234 Inciso 1 de la Ley 19.550 corres-pondiente al
ejercicio social cerrado el 30 de Septiembre de 2005.

3) Consideración de la Gestión del Directorio.
4) Retribución al Directorio y a la Sindicatura.
5) Destino de los resultados.
Los titulares de acciones, para participar de la

Asamblea, deben comunicar su concurrencia con no
menos de tres días hábiles de anticipación.

EL DIRECTO RIO
P-3

________

EL GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 25/AGVP/05

MO TIVO : "ADQ UISICIO N DE GAS-O IL Y NAFTA SUPER".-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 460.800,00.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 460,00.-
FECHA DE APERTURA: 28-11-05 - HO RA: 11:00
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL, SITA EN LISANDRO DE
LA TORRE 952 (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMI-
NISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIALIDAD PRO VINCIAL
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

P-1

Presupuesto Oficial: $ 7.100.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 12/12/2005

a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 7.100.-
Venta de Pliegos: A partir del 21/11/2005
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 48/IDUV/2005

P-2

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

"50 CUADRAS DE PAVIMENTO  URBANO
EN CALETA O LIVIA"

Presupuesto Oficial: $ 848.909,50.-
Fecha de Apertura: 14/12/05 - a las 11:00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV - DON BOSCO Nº 369
Valor del Pliego: $ 848,90.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/11/05
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.

Casa de Santa Cruz - 25 de Mayo Nº 277 - Bs. As.
Consultas: Dirección General de Obras - Dpto. FOESTZS

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 57/IDUV/05

P-2

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
POR UNA NUEVA SANTA CRUZ

"AMPLIACIO N DEL EDIFICIO  DEL INDUSTRIAL Nº 5
EN RIO  TURBIO "

Plazo: 6 (seis) meses

MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

O bjeto: MANO DE O BRA Y MATERIA-
LES PARA LA CONSTRUCCION DE PLAN-
TEL EXTERIO R EN EL Bº GÜEMES DE LA
LO CALIDAD DE LAS HERAS.-

Fecha de apertura: 19 de Diciembre de 2005

Hora: 11:00

Lugar: Secretaría de Hacienda, Municipalidad
de Las Heras

Domicilio: San Mart ín Nº 418
Presupuesto Oficial: $ 350.000,00

Sistema de Contratación: LICITACION PU-
BLICA Nº 04/05.-

Valor del Pliego: $ 350,00

P-3

MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

O bjeto: MANO  DE O BRA Y MATERIALES
PARA LA CO NSTRUCCIO N DE HO GAR
PARA DISCAPACITADO S EN LA LO CALI-
DAD DE LAS HERAS.-

Fecha de apertura: 23 de Diciembre de 2005

Hora: 11:00

Lugar: Secretaría de Hacienda, Municipalidad
de Las Heras.-

Domicilio: San Mart ín Nº 418
Presupuesto Oficial: $ 600.000,00

Sistema de Contratación: LICITACION PU-
BLICA Nº 05/05

Valor del Pliego: $ 600,00

P-3

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

LLAMA A
LICITACIO N PRIVADA Nº 022-05

ADQUISICIO N: "Provisión de materiales y
ejecución de mano de obra para la construcción de
1.333 metros lineales de cordón cuneta en diferentes
arterias de nuestra ciudad"

PRESUPUESTO  O FICIAL: Ciento Veinte

Mil ($ 120.000) IVA incluido.
VALO R DEL PLIEGO :  Pesos Trescientos

Sesenta ($ 360), el mismo podrá ser adquirido en
la Tesorería Municipal.

APERTURA: 30 de Noviembre de 2005, a la

hora 13:00.

LUGAR: Sala de Situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Depar-

tamento Compras tel. 0297-4992771 en horario de

atención al público de 08 a 15 Hs.
P-2

Provincia de Santa Cruz
Fomento Minero de Santa Cruz

Sociedad del Estado
FO MICRUZ S.E.

Concurso Público Nº 034/2005
Expediente  Nº 151.454/F/05

Objeto:
Renglón Nº 1 "ADQUISICION DE UN EQUI-

PO DE PERFORACION A DIAMANTINA"
Apertura de las ofertas: 16 de Diciembre de

2005 a las 15:30 Horas.
Lugar de adquisición y/o consulta del Pliego:

FOMICRUZ S.E.
Sito en Alberdi Nº 643 - Río Gallegos - Santa

Cruz
de lunes a viernes de 10 a 17 horas.
E-mail: fomicruz@fomicruz.com
Valor del Pliego: $ 1.000 (Pesos Un Mil)
Lugar de apertura y recepción de las ofertas:

FOMICRUZ S.E.
Sede Central, en Alberdi Nº 643 Río Gallegos -

Provincia de Santa Cruz Teléfono/fax (02966)
424650/426175

P-3

LICITAC ION ES

mailto:fomicruz@fomicruz.com
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Presupuesto Oficial: $ 4.810.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 02/12/2005

a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 4.810.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/11/2005
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - RIO GALLEGOS.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 54/IDUV/2005

P-1

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

"PAVIMENTO  URBANO  - SECTO R 3 -
EN RIO  GALLEGO S"

Presupuesto Oficial: $ 467.632,00.-
Fecha de Apertura: 05/12/05 - a las 11:00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV - DON BOSCO Nº 369
Valor del Pliego: $ 467,60.-
Venta de Pliegos: A partir del 18/11/05
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.

Casa de Santa Cruz - 25 de Mayo Nº 277 - Bs. As.
Consultas: Dirección General de Obras - Dpto. FOESTZS

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - RIO GALLEGOS.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 38/IDUV/05 - 2º LLAMADO

P-1

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
POR UNA NUEVA SANTA CRUZ

"REFACCIO N Y AMPLIACIO N DEL EDIFICIO  SEDE DIR. REGIO NAL
ZO NA NO RTE DEL CO NSEJO  PRO V. DE EDUCACIO N EN CALETA O LIVIA"

Plazo: 12 (doce) meses

GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 36/2005.-
O BRA: "CO NSTRUCCIO N GIMNA-

SIO".-
UBICACIO N: 28 DE NO VIEMBRE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.450.000,00.-
CAPACIDAD DE CONTRATAC ION:

$ 1.691.666,67
PLAZO  DE EJECUCIO N: TRESCIENTOS

(300) DIAS CORRIDOS
GARANTIA DE O FERTA: $ 14.500,00
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 15

DE DICIEMBRE DE 2005 A LAS 15:00 HS,
EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
T RAT ACIONES AVDA. ROCA Nº  819 - 9400 -
RIO GALLEGOS - PROVINCIA DE SANTA
CRUZ.-

VENTA Y/O  CONSULTAS DE PLIEGO S:
A PARTIR DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE
2005 HASTA CINCO (5) DIAS ANTES DE LA
FECHA DE APERTURA DE LA MISMA.-
TASADOS EN LA SUMA DE $ 800,00.- C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION.-

CONSULTAS: HAST A (10) DIEZ DIAS AN-
TES DE LA APERTURA DE SOBRES EN LA
DIRECCION P ROVINCIAL DE CONT RA-
TACIONES SITA EN AVDA. ROCA Nº 819
PLANTA BAJA - 9400 - RIO GALLEGOS -
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

"LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA"

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA A LICITACIO N PUBLICA
Nº 13/05, CO N EL O BJETO  DE CO NTRA-
TAR EL SERVICIO  DE LIMPIEZA INTE-
GRAL Y PERMANENTE DE LO S EDIFI-
CIO S SEDE DE LA EXCMA. CAMARA EN
LO  CRIMINAL, Y EXCMA.  CAMARA EN
LO  CIVIL, CO MERCIAL, LABO RAL Y DE
MINERIA, AMBAS DE LA IIº CIRCUNS-
CRIPCIO N JUDICIAL; JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA Nº 1 Y 2 EN LO
CIVIL, JUZGADO  DE INSTRUCCIO N,
JUZGADO  DEL MENO R, DEFENSORIAS
O FICIALES, MINISTERIO S PUBLICO S,
JUZGADO  DE PAZ, DIVISIO N DE AD-
MINISTRACIO N, NO TIFICACIO NES Y
MANDAMIENTOS, DEPOSITO , TO DO S
ELLOS CO N ASIENTO  EN LA CIUDAD
DE CALETA O LIVIA, PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ.

Las propuestas se recepcionarán, en forma
simultánea, en la Dirección General de Admi-
nistración, sita en Avda. Julio A. Roca Nº 813,
Segundo Piso, de la ciudad de Río Gallegos, y en
la División Administración de la Excma. Cámara
de Apelaciones de la IIº Circunscripción Judicial,
sita en Hipólito Yrigoyen 2056, de la ciudad de
Caleta Olivia.-

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA
P RESENT E LICITACION PUBLICA ASCIEN-
DE A LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS
DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 202.800,00).-

FECHA DE APERTURA: El día 02 de
Diciembre de 2005, a las 12,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma
de PESOS CIENTO  UNO  ($ 101,00).-

Su venta y/o consulta en las Direcciones citadas
precedentemente.-

P-1

Cuyo objeto es la adquisición de materiales con
destino a Infraestructura de servicios Zona Aero-
puerto - Red cloacal.-

Fecha de Apertura de sobres: 16 de Diciembre
de 2005.-

Hora de Apertura: 12:00 hs.

Lugar de apertura: Dirección de Adqui-
siciones y Contrataciones de la Municipalidad.

Valor Pliego de Bases y Condiciones: $ 300,00
(pesos trescientos).

Adquisición Pliegos: División Recaudación
todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito  en calle Oneto s/n, TE. 0297-4871271, Di-
rección correo elect rónico, sosp1@pdeseado.com.ar.

Presupuesto: Pesos trescientos once mil dos-
cientos cuarent a y  nueve, con veint e centavos
($ 311.249,20).-

P-4

"LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO , ANUNCIA"

EL LLAMADO  A
LICITACION PUBLICA 20/05

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

"LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA"

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA A LICITACIO N PUBLICA
Nº 14/05; CON EL OBJETO DE CONTRATAR
EL SERVICIO  INTEGRAL DE LIMPIEZA
EN LOS EDIFICIOS SEDES DE LA EXCMA.
CAMARA DE APELAC IO NES EN LO
CIVIL, CO MERCIAL, LABORAL Y DE
MINERIA Y CAMARA EN LO  CRIMINAL,
AMBAS DE LA P RIMERA CIRCUNS-
CRIPCION JUDICIAL, JUZGADO  DE PRI-
MERA INSTANCIA Nº UNO  EN LO  CIVIL
Y DEPENDENCIAS JUDICIALES  SITAS EN
JO FRE DE LO AIZA Nº 55; TODOS CON
ASIENTO EN LA CIUDAD DE RIO GA-
LLEGO S.-

Las propuestas se recepcionarán en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.-

EL PRESUPUESTO  O FICIAL PARA LA
P RESENT E LICITACION PUBLICA ASCIEN-
DE A LA SUMA DE PESOS: DO SCIENTO S
DOS MIL OCHOCIENTOS, ($ 202.800,00).-

FECHA DE APERTURA: El día 02 de
Diciembre de 2005 a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma
de PESO S: CIENTO  UNO  CO N CUARENTA
CENTAVOS, ($ 101,40).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada
precedentemente.-

P-1
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ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-Págs. 20/22

Págs. 14/19

Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

S U M A R I O BO LETIN O FICIAL  Nº 3918

Págs.     7/8

Págs.    1/5
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Págs.    5/7

Presupuesto Oficial: $ 829.805,00.-
Fecha de Apertura: 28/11/05 - a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV - DON BOSCO Nº 369
Valor del Pliego: $ 829,80.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/11/05
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.

Casa de Santa Cruz - 25 de Mayo Nº 277 - Bs. As.
Consultas: Dirección General de Obras - Dpto. FOESTZS

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - RIO GALLEGOS.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 55/IDUV/05
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
POR UNA NUEVA SANTA CRUZ

"AMPLIACIO N DEL EDIFICIO  DE LA E.G.B. Nº 78
EN RIO  GALLEGO S"

Plazo: 6 (seis) meses

Presupuesto Oficial: $ 4.595.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 02/12/2005

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 4.595.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/11/2005
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - RIO GALLEGOS.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 53/IDUV/2005
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

"PAVIMENTO  URBANO  - SECTO R 2 -
EN RIO  GALLEGO S"

Presupuesto Oficial: $ 4.980.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 02/12/2005

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 4.980.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/11/2005
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - RIO GALLEGOS.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 36/IDUV/2005
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

"PAVIMENTO  URBANO  - SECTO R 1 -
EN RIO  GALLEGO S"

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  SECRETARIA GENERAL

DE LA GO BERNACIO N
SUBSECRETARIA DE INFO RMATICA

LICITACIO N PUBLICA Nº 35/200 5.-
"ADQ UISICIO N DE SERVIDO RES , LI-
CENCIAS Y CAPACITACION".-

APERTURA DE OFERTAS: 14 DE  DI-
CIEMBRE DE 2005 - 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 200,00 C/UNO
EN LA CIT ADA DIRECCION Y EN LA CA-
SA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279
P ISO 1 º - 1002 - CAP IT AL FEDERAL Y EN
LA  P A GIN A W EB D E L A P ROVINC IA

<www.scruz.gov.ar>.-
P-1

Págs. 13/14

Págs. 14/16

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 008-05

ADQUISICIO N: Provisión de materiales y
mano de obra para la distribución en media tensión
y subestaciones para la infraestructura eléctrica del
Plan Federal de Viviendas.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: Quinient os
Noventa y Siete Mil ($ 597.000) IVA incluido.

VALO R DEL PLIEGO :  Pesos Un Mil Sete-
cientos Noventa y Uno ($ 1.791), el mismo podra
ser adquirido en la Tesorería Municipal.

APERTURA: 16 de Diciembre de 2005, a la
hora 12:00.

LUGAR: Sala de Situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Depar-
tamento Compras tel. 0297-4992771 o Secretaría
de Servicios Públicos tel. 0297-4999686 en hora-
rio de atención al público de 08 a 15 Hs.

P-2

L E Y
2811 - APRUEBASE en todos sus términos el Acta Compromiso, rubricado el 4/7/05 entre el Fondo Fiduciario Federal de
           Infraestructura Regional, y la Provincia de Santa Cruz.- ����������������������...

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
3164 - 2773 - 2778 - 2779 - 2781 - 2783 - 2785 - 2786 - 2787 - 2788 - 2790 - 2795 - 2796.- �����������..

DECRETOS SINTETIZADOS
2774 - 2775 - 2776 - 2777 - 2780 - 2782 - 2784 - 2789 - 2791 - 2792 - 2793 - 2794.- ���������������.

RESOLUCIONES
148 - 149 - 150 - 151 - 152/H.C.D./05.- ���������������������������.�����

ACUERDOS
075 - 076 - 077 - 078 - 079 - 080/C.A.P./05.- ������������������������.������

DISPOSICIONES
073 - 074/S.T./05.- ����������������������������������������.

EDICTOS
ETO. 116 (PET. MENS.) - DIAZ BARRIENTOS - BARROS - ETO. 115 (PET. MENS.) - BEBER S/QUIEBRA -
NANCUANTE - GARNICA - CINDRIC Y OTRA - MALLADA - VACCARI Y GONZALEZ - RUIZ - ESPLANDIU -
ACOSTA - MANSILLA RUIZ - ETO. 092 (REG. CATEO) - ETO. 093 (MAN. DESC.) - ETO. 094 (REG. CATEO) - ETO.
095 (MAN. DESC.) - ETOS. 102 - 103 (PET. MENS.) - RT . SERVICIOS DE TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L. - RUIBAL
Y GALLE GOS - E TOS. 105  - 1 06 (PET.  M ENS.) - SANCHEZ  NOYA C/ZARRACAN - QUINTE ROS - C ABANA -
SANCHEZ  Y OTROS - GONZALEZ - GALLARDO Y GALLARDO - SOTO Y RAIN LEVILL - TRANSPORTES
INFANTE S.R.L. - GLEADELL Y CUESTA VILLALON.- �����������������������..

AVISO
ALQUIMIA.- �����������������������������������.�������

NOTIFICACIONES
STySS/SEIGNUX LUCIANO EMANUEL/EMP. SERVICIOS MONTECARGAS DEL REY Y/O ALBACETE HORA-
CIO CARLOS D..- ����������������������������������������

CONVOCATORIAS
MEDISUR S.A. - ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A..- ������������������������..

LICITACIONES
034/FOMICRUZ S.E./05 - 022/M.P.T./05 - 04/05/M.L.H./05 - 57/48/38 (2do. Llamado)/54/53/55/36/IDUV/05 - 25/A.G.V.P./05 -
13/14/TSJ/05 - 36/MEyOP/05 - 20/M.P.D./05 - 35/M.S.G.G./05 - 008/M.P.T./05.- �����..���������..
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